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ministrador D. Joaquín Lafont, se devuelven original es reci
bidos. Vendrán firmados aunque la firma no deba publicarse.

Manila. — Jueves 22 de Abril de 1886.
SusCRiciON.—Manila, un peso al mes. En Provincias, 9 rs. fts. 

Anuncios.—Preferentes, A 8 ctos. línea. Los de la cuarta plana, 
A 5 caaxtos.—Comunicados y Mortuorias’, precios convencionales. 
El suscritor tiene derecho ¿ 20 líneas de anuncios al mes.

Núm. 92.

VAPORES
DE DA

COMPAÑIA TRASATLANTICA
(antes A. López y C.a)

representada por la

eOVMU DEBEBAL DE TABAÍOS DE FILIPIMAS.
El vapor-correo

isijA de eezdn.
su CAPITAN D. RAMON DE MENDEZONA.

C iJfá el 1° de Mayo próximo, para Liverpoo y^ ar-
Saldrá el i. «c «.«««„» Cádiz Vieo y Coruna.celona con escalas en Cartagena Cád.z, vg y
El registro se cerrará el día 2».

en el muelle de los de Cavite 
un vaporcito para conducir el pasaje á bor . < esta ca-l

Cemento de superior calidad.
Sosa caústica. 2.p45

Vapor HERMINIA.
Saldrá para 

Bulan, Lagonoy, 
Nueva Cáceres y 
Daet, el sábado 24 
del actual.

Admite carga y pasage.
I Aldecoa y C.a

China and Manila 
Steam Ship Company, Lt.^ 

VAPOR ZAF/RO.
Se espera el sá

bado 24 del actual, 
y será despachado 
para Hong-kong 
y Emuy, á la ma

yor brevedad.
Para carga y pasage acúdase á 

Peele, Hubbell y comp. 
Agentes.I

proveedora de LA REAL CASA

Premiada con diploma de honor en las Exposiciones de Manila 1882, Ams
terdam 1883 y Amberes 1885.

rKCmS CIIBBIEIITES DE U FÍBBIBÍ "FLOR DE U ISRBELA"
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Pesos. Cónt

Venden

Rosario 24.

Para Iloilo.
El vapor BU TU AN, saldrá para 

dicho punto, el sábado 24 del actual, 
á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasage acúdase á
1 Macleod y comp.

¡speciales Ó Cubanas. Menas Filipinas.

FELIX ULLMANN
7—Calle Anloague—7. 

RAMO DE RELOJERIA
PLATA Y NIKEL.

Relojes de plata legítimos 
de Losada de Lóndres con 
sus correspondientes certifi
cados firmados pp. J. R. Lo
sada.—F. del Riego ... ...

Relojes de plata superiores 
de Thos Russell & son de Li

verpool desde.........................
Relojes de plata remon

toir con garantía desde..........
Relojes de nikel. ..........
Relojes de nikel con ga

rantía................ ..................
Relojes de nikel superior.

i IMFRENTA Y LITOGRAFIA 
de

M. PEREZ, HWO.
Tarjetas de visita litografiadas 

y al minuto.
ph San Jacinto, 42, (Binondo.)
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Vapor ANTON.
Trasfiere su sa

lida para Hong
kong y Emuy, al 
sábado 24, á las 
cuatro de la tarde. 

Admite carga y pasage y lo des

a

u

50

C. HEINSZEN Y C.a pacha
José Reyes.

tt

bazar oriental
LETRAN N.° 3. INTRAMUROS.

Por los vapores DAPILA é ISLA DE LUZON.
Baños de ducha muy completos, aparatos de idem para 

colocarlos en cualquier bañera, cubos para ducha, baños ge- 
ferales, id. para asiento, id. planos Ô bateas, id. para pies, 
iarros palanganas, vidés con y sin jeringa, aguamaniles de 
muchas formas, mesas lavabos con sus juegos, irrigadores para 
flores inodoros con válvula, orinales, id. para enfermos, todo 
de hierro y zinc pintado y con baño de porcelana.

Inmensa variedad en adornos de cristal y metal, floreras 
V centros de gran tamaño, juegos de tocador, juegos para 
lavabo y tocador elegantísimos, juegos para servir cerveza, 
id para refrescos, id. para licor, id. para jerez, poncheras, 
fruteros, porta-bouquets todo de cristal de Bohemia magnífi- 
camente decorado. rj 4 at

Pequeño pero muy escogido y elegante surtido de AL
HAJAS DE ORO Y PLATA con perlas y piedras preciosas, 
pulseras, medallones, gargantillas, alfileres, pendientes, dijes 
para reloj muy caprichosos, etc.

Alhajas de doublé muy bueno y de mucho gusto con y 
sin brillantes americanos, id. para luto y medio luto de aza
bache y esmalte. „ , . , t , j t

IMAGENES muy bien talladas de la Inmaculada, Jesús, 
San Roque, San José, Ntra. Sra. del Rosario, del Cármen, de 
los Dolores, desde 50 centímetros á i metro de altura y rica-

Para Cebú.
El vapor ÆOLUS, saldrá para 

dicho punto, el sábado 24 del actual, 
á las doce del día.

Para carga y pasaje acúdase á
1 Macleod y comp.

Vapor-correo SALVADORA.

3

Saldrá para Sin
gapore, el miérco
les 28 del corriente.

Para carga y pa
sage acúdase á

José Reyes.

COMPAÑIA 
D£ LAS 

Mensagerías Marítimas.

Menas Filipinas.

Nuevo Habano Extra .. 
Nuevo Habano Superior
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Duquesitas.........................
Marquesitas : .................. 
Condesitas.......... ..........  
Señoritas..............................

Picadura.
Extra Superior.................  
Hebra................................  
Superior de todas clases.., 
Suelta de i.a ................  
Suelta de 2.a ................  
En paquetes de i onza ..

Cigarrillos.

Emboquilla- f Largos . .. 
dos.......Cortos.............

Engomados. 5 Entrelargos 
® I Cortos....

Arroz, Al - CLargos . ., 
quitran, j u , Pectoral y j Entrelargos 
Trigo ... ^Cortos... .

China ..........   .
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mente vestidas. , -h - . xr- j
Permanente y completo surtido de sillería de Viena de 

Thonet hermanos los mejores fabricantes de este artículo A 
COMPETENCIA; sillería blanca y negra á lo Luis XVPRECIOS SIN------  , - j

y de otras formas desconocidas en plaza; sillería de plegar 
propia para un hombre solo compuesta de 4 sillas, 2 sillones, 
I sofá y I mesa, mesitas de noche, id. para tresillo, id. para

VAPORES CORREOS

de Manila á Saigon.
El vapor SAIGON su capitán 

Scipioni saldrá para Saigon el már- 
tes 27 de Abril á las nueve de la 
mañana, en combinación en aquel 
puerto con el vapor IRAOUADY 
que saldrá para Marsella el dia 3 
de Mayo,

Este vapor admite fletes y pasa- 
ges para Saigon, Singapore, Batavia, 
Colombo, Calcuta, Nápoles, Marse
lla, Le Havre, Lóndres, Amberes, les 
puertos del Báltico y también para 
Hong-kong, Shanghai y Yokohama.

Rebaja de pasages para los ofi
ciales del Gobierno español y Or
denes religiosas.

M. Henry, 
Agente.

Muelle del Rey ndm. 1. p;h

Manila i.° de Febrero de 1886.—El Administrador general.

3ÆO3Ær»O_
El crédito que los vinos de la marca MOMPO 

han adquirido en Manila y provincias de este Ar
chipiélago, hace que sean buscados y preferidos. El 
remitente tiene á empeño más que obtener crecido 
lucro, conservar su crédito, y este es hoy grande en 
Filipinas, sin que nadie pueda disputárselo.

Tres excelentes clases de vinos se importan hoy 
á Manila de la marca MOMPO por su único agente 
el ALMACEN LUZON.

jdh

toda clase de juegos, con y sin tapa de mármol,ajedrez con . - - , . -
tremoles, tocadores, tohalleros, roperos, lavabos, escritorios,
etc. etc.

Cajas refrigeratorias como no hay en plaza, garrapiñeras.
Papel de muchas clases y dibujos para vestir habitaciones.
Vajillas completas y juegos de café de riquísima porce

lana únicos en Manila por su clase y dibujos.

jdh

¡Sueno como siempre!
¡Barato como nunca!

JUAN MUÑOZ.

utn SA8 ra
Y PORTA, I

PROCURADOR. I
Ofrece sus servicios al público. I 

jd Isla del Romero núm. 14. ph|

Entresuelo.
Se alquila uno.
Real 19 (intramuros.)„ h

Eñ/TRADA LIBRE, 
k mis amigos y favorecedores.

De regreso á esta Capital y hecho cargo de nuevo 
los negocios de esta casa, me ocupo en este mo

mento de reorganizarla sobre bases ventajosísimas al 
público y según están establecidas en los grandes cen
tros comerciales de Europa.

de

Aquellas son: precio fijo, económico y al contado.
Lo primero, ó sea el precio ^jo^ dá facilidades al 

comprador, adquiriendo los objetos que desee sin ne
cesidad de intervención de empleado alguno de la 
casa, pues cada, artículo ostentará una etiqueta y en 
números muy visibles sus respectivos precios.

Lo segundo, ó sea económico^ representa la úamensa 
ventaja para el público de poseer los artículos muy 
baratos y al alcance de todas las fortunas.

Lo tercero, ó sea al contado, es la economía del 
establecimiento y como consecuencia inmediata la de 
los compradores, quienes beneficiarán de esta baja en 
mis gastos generales.

MOMPO, 
MOMPÓ, 
MOWIPÓ,

blanco extrafino.

tinto de mesa extrafino.

Casa de huéspedes.
Queda instalada la casa 

de hnéspedes en casas bue
nas y ventiladas, se sigue 
espendiendo pan al público 
y efectos de Europa que 
para este objeto llegaron de 
Manila.

Sibul 19 de Abril de 1886
p6-;8 R. Nevares.

Í^^ACIKTÓ^

Las personas que al hacer la compra de uno ó 
más objetos no pudiese satisfacer en el acto su im
porte total, podrá verificarlo aceptando el;

Servicio gratis á domicilio que he establecido y 
se hace diariamente de nueve á once de la mañana 
y de tres a cinco de la tarde, recibiendo el compra
dor los efectos prévio abono de su importe en el acto 
de la entrega.

Esta mejora se entenderá para todos los que re
sidan dentro del radio municipal.

Cariñena dulce extra.

Los precios son muy económicos, dada la 
dad del vino.

Unico importador:
A. ÜRTIZ,-ALMACEN LUZON,

bon-

jh

«s?

Cromos propios para colección y 
de última novedad.

Litograña de M. Ferez, hijo.
San Jacinto, 42. ph

PAPEL LEGITIMO
paja cLe arroz para cigarrillos 

cortado á gusto de los aticionados.
Litografía de M. Ferez, hijo.

San Jacinto, 42, (Binondo) ph

En breve plazo publicaré un Catálogo de todas 
las existencias del Bazar, especificando cada artículo 
y sus precios respectivos.

Espero pues que mis constantes favorecedores, 
amigos y público en general, aceptarán gustosos las 
reformas que en su obsequio establezco desde hoy, y 
les ofrezco un constante y .variado surtido en todos 
los géneros y baratura sin competencia con la incon
dicional espresion de mi más respetuoso agradecimiento.

4 J. F. RAMIREZ.

Ostión.darlo Lara CeU^’er?4°’^ddPSulÆ Us el Gobernador Civil de Manila, capítulo segundo de la Sección sétima cion de la Autoridad Superior de las de provincia, óhaberformadoparte,du-T r T r» Q A mañana, esta Central remitirá á las nueve de I ?Gobernadores Políticos-Militares y los ''Gobernación" del mismo presupuesto, I Lias. , rante el mismo plazo de las Comisiones
Y PARTE RELIGIOSA. misma la correspondencia que haya para di-I y Subdelegados de Ha-I para los Gobiernos Civiles; al artículo J Art. 2.0 El Gobernador Civil será, ó de los antiguos Consejos provinciales.

— — I cho punto, Bohol y Surigao. cienda y de ramos locales. tercero del capítulo primero de la misma j en la provincia de su mando, el repre- 8.a Ser ó haber sido por espacio de mas
kon?%mJv PJÍ hS íí 5-0 . Los Gobernadores y Coman- Sección para los gastos de la represen- sentante del Gobernador General de las de dos años, Secretario de Gobierno ó
su tarde, se remitirá á^las^dos de la mbma la Políticos-Müitares, Jefes de pro- tacion de los Gobiernos Político-Militares! islas, la primera Autoridad en el órden Diputación de provincia de i.a clase, ó

. . , J. I correspondencia que haya para dichos puntos y ° distrito, percibirán en con- y al artículo primero del capítulo tercero, jerárquico y la superior en el adminis- Secretario del Gobierno de Manila, g.a
Santo ael aia. la mala del Pacífico. cepto de gastos de representación, anual- Sección quinta "Hacienda" para los de I trativo y económico. Tener mas de 15 años de servicios ad-

7,2 Jueves S'awío.—San Sotero y San Cayo, papas Manila 21 de Abril de 1886.—P. O,, J. Llanos. I mente, y desde el primero de Julio del I las Administraciones de Hacienda, Sub-1 Art. 3.0 El Gobernador Civil depen- I ministrativos prestados al Estado ó la
mártires. (Móst) I _______ j corriente año la cantidad de mil seiscien- I delegaciones é Intervenciones del mismo I derá directamente del Gobernador Gene- provincia siempre que se haya desempe-

~ P®? pesos, mil doscientos, mil, ochocientos, | ramo. I ral de las Islas, con el que se comuni- 1 ñado un destino de la categoria de Jefe
Santo QG mañana. OflOTRl I seiscientos ó quinientos, según que tuvie. Art. ii. La Caja Central de Fondos | cará y entenderá para cuanto concierna I de Negociado de 2.a clase.

23 Viernes Sanio.—San Jorge mártir y San ____________________________ CwX. I ren la efectividad de Brigadier, Coronel, locales, contribuirá, por ahora al soste- á los diferentes servicios de la Adminis- Art. 6.0 Corresnondp al
Gerardo obispo confesor. {Abst. y yuno.} - - — | Teniente Coronel, Comandante, Capitan, nimiento de los Gobiernos Civiles en los I tracion Civil y económica. Recibirá, sin Civil como representante del Gobernad°*^

«Santn rto nadado mañana GACETA DE AVER 21 AfiRII H Teniente de Ejérato—Quedan esceptaa- dos conceptos de personal y material embargo, órdenes del Intendente general General: i.o Publicar, circular, \iecutMSanto ae pasaao manana. unULin UL niLn ¿l ftOniL. dos de esta disposición ios que perciben con un treinta y cuatro por ciento, del de Hacienda, en lo que se refiera á la y hacer que se eiecuten en la
»4 SOADO G^ono obisTO^ gratificaciones de mando, ó gastos de re- total importe de su presupuesto, en equi- mejor gestion del ramo, y del Director de su mando las leves decretos

sor y San 1 e a , f . y ■) gobjeRNO GRNRR AL DR PíT.IPTNASJ Sección valencia de los premios de recaudación general de Administración Civil, en lo L disposiciones que ^al’efect^ le bómun?
-------- ------ - , , cuarta Guerra" del presupuesto vigente. que hoy se satisfacen á los Jefes de pro- relativo á los asuntos de Administración que el Gobernador General ?Reales órdenes. Art. 6 o Se aumenta" el sobresueldo vincia ion cargo á los mismos fondos. local y de Fomento. Asimismo se enten- Sandos y providenda

Ministerio de Ultramar.—Número Nel Administrador de Hacienda pública Art. 12. El Ministro de Ultramar die- derá con otros Jefes y Corporaciones de tener bajo su resDonsabilidaH* J a A " 
163. Exemo. Sr.-—S. M. la Reina (q. D. g.) I de la provincia de Manila, en la suma I tará las disposiciones necesarias para la I la Administración Central de las Islas público y proteger las oérstínais v lao 
Regente del Reino, se ha dignado expe- I necesaria para igualarle al señalado en I ejecución de lo provenido en el presente I en los casos en que, con arreglo á las piedades. 3.0 Reprimir v caAtio-nr 
dir el siguiente Decreto:—A propuesta del presupuesto, á los cargos de igual cate- Decreto. Dado en Palacio á veintiséis leyes y Reglamentos deba hacerlo. reglo á las leves los arto»! 1

» j AL ’j j ooz , Ultramar de acuerdo con el goría y clase. de Febrero de mil ocho cientos ochenta Art. 4.0 El Gobernador no podrá au- | Ja Religion del Éstadn á lo
Servicio de la. plaza para el 22 de Abrilde 1886. \ Miüisíros, Vengo en decretar . Art. 7.0 La categoría de las Admi- y seis.—MARIA CRISTINA.—El Minis- sentarse de la provincia sin autorización, blica y las faltas de

Los cuerpos de la guarnición.—\\q siguiente: nistraciones de Albay, B itangas, Bula- tro de Ultramar, German Gamasso.—De Cuando se ausente ó se imposibilite para 1 ridad, cuando no mnciíHiwa.? j
dMtó ¿".’jM'rpíniíiua'-Sí imaoinaria^eÍ L Ufsde el primero can. Cy.iz, Cavite, Cebú, Iloilo, la La- Real órden lo comunico á V. E. pya ejercer su cargo, la autoridad superior de Conceder licencia para el \so ‘dj'wmí.'’

Comandante D. Emilio Herrero. a”?» cesarán en Pampanga y Pangasinan, será de su conocimiento y demás efectos.—Dios las Islas nombrará la persona que haya de 5.0 Tener á sus órdenes la fu
Hospital y provisiones, Artillería.—Reco-l el desempeño de las funciones de Go- í®íe de Negociado de tercera clase; ele- guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 reemplazarle. Si la ausencia fuese solo de I Guardia Civil y la de Carabi ó 

NociMiBNTo DE ZACATE, Caballería.—Paseo de 1 bierno y Administración, que hoy les es- dándose en un grado, la clase de todas I de Febrero de 1886.—Sr, Go- la Capital y no del término de la pro- j cienda y disponer de la de*^cf d 
ENFERMOS, núm. I. c ri i v I encomendadas, los Alcaldes mayores las restantes del Archipiélago. bernador General de Filipinas. vincia, se encargará, durante ella, del A de cualnníer nira d« z,a...z .. ” .
nadocSur.-EI C Corone^ SaStnW^m"'. U® ’« provincias de Albay, Bataan, Ba. Art 8,o Las funciones de Subdele- Manila 19 Abril de 188^-Cúmplase despacho de los asuntos administrativos organizada ó 4ue en lo suSvo"pÙedî 

yor interino, Pregó. ’ tangas, Bulacan, Camarines Norte, Ca- g^do de Hacienda en las provincias y y espídanse al efecto las ordenes opor- el Secretario del Gobierno, y de los eco- organizarse, 6 o Reouerir h ‘
IImarines Sur, Cagayan, la Laguna, Min. distritos del Abra, Balabac, Batanes, tunas. nómicos el Administrador de Hacienda. sabilidad cuando las ' Î” respon-

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA óoro, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Pan- Calamianes, Cagayan, Camarines Norte, TERRERO, Art. 5.0 Pueden ser nombrados Go- exigiesen los auxilios d?7a
DE MANILA. gasinan, Pampanga, llocos Norte, llocos Uavao, Locos Norte, Isabela de Basilan, — bernadores, los españoles mayores de 30 tar 7 o Imponer ñor vi

Advertencia del dia 21 de Abril Tayabas y Zambales de las Isabela de Luzon, Lepanto, Masbate, MINISTERIO DE ULTRAMAR,—Número pños, que reúnan alguna de las condicio- gubernativa hasta^ diez dia«AQVerxencia aei aia ae AOriM auhas funciones serán Mmdoro, Morong, Nueva Vizcaya, Pa- L64.-Excmo. Sr.-S. M, la Reiua (que h®® siguientes; i-a Haber sido Diputado Ln de su®ld^
----- ’ desempeñadas, desde la misma fecha por Romblon y Union, se encomiendan Dios guarde) Regente del Reino se ha H Senador durante una legislatura com- van á sus órdenes 8 o" sJní 

Debiendo foguearse 108 reclutas del Regí- Gobernadores Civiles, auxiliados del per- < empleados, civiles, con la categoría y servido expedir el siguiente Decreto:- P’etA; 2.a Haber desempeñado, durante justa causa de emníeo

í3rsi« ïxâviîîss: à œrj”. ssrXissiÆ ««Amí; Art. 2.0 También cesarán desde el dientes á los referidos empleos. en decretar ^r^fuiente^'" ' del cargo, ó por mas le dos aSos, Lgt1

late y Cavite, se hace saber para conocimiento I Alcaldes mayores en el Art. 9.0 Se crean tres plazas del Artículo i.o Las provincias de Albay, I ^® clase inferior inmediata. 3.a Haber I del interesado la seoar ’
y *1® evitar accidentes desa- percibo de toda clase de derechos y ob- Oficiales quintos. Interventores de Ha- Bataan, Batangas, Bulacan, Camarines Ñor- sido Magistrado ó Teniente fiscal de cual- servicio del

órden de S. E —El C T r i Q 1 venciones así de carácter judicial, como cienda, pya las Subdelegaciones de los I te. Camarines Sur, Cagayan, La Laguna, quier Audiencia, ó haber desempñado un 1 celo ó moralidar? An ®®’®sen de aptitud, 
gento mayor interino, José Pregó.Coronel, Sar I administrativo y fiscal: los cuales ingre- I distritos de Batanes, Balabac y la Pa-1 Mindoro, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, I cargo superior á los dos espresados en I cargos. 00 P^bÍ* desempeño desús 

______ ______ _________ I sarán en el Tesoro, en la forma que se ragua, con la dotación de trescientos pe-1 Pangasinan, Pampanga, llocos Norte, lio-carrera judicial ó, por espacio de mas I bierno v Ha
------------ ---- determine. . , *°í 7 trescientos de eos Sur, Isabela, Tayabas y Zambales de dos años, en las Islas Filipinas, el de der baio su re.non^hjí’ f®’ 

Art. 3.0 Los Alcaldes rnayores de las subresueldo. Estos interventores ejercerán en las Islas Filipinas, las cuales hasta de i.a instancia de término Ô as- de 1« d.má! í a"**** ““ 
referidas provincias, percibirán desde pri. también el cargo de Factor, en caso hoy han sido gobernadas por Alcaldes censo. 4.a Ser 6 haber sido Gobernador la (úñi¿Í d. t* *!*^*’ 
mero de Jumo próximo, adeniás del sue do de que se habilite alguna Aduana en los mayores, lo serán en adelante por Go- M., en las Islas Filipinas con la era. e„ ’ provincia y en los casos
personal de su empleo, el sobresueldo referidos puntos. bernadores Civiles, cuyo nombramiento duacion mínima de Comandante de Eiér- sé .1 ó S"™’™.,?"»* P®‘'g™ de alterar.

c correspondiente á su categoría, y en igual Art. 10. El aumento de gasto que Y separación se hará por Real Decreto, cito ó su equivalente en la armada. < a U, Líln '"á •*
*D«1»1STRAC1ON DB coBBBos. Cantidad quc la señalada en el presupuesto se derive de la nueva organización píe- espedido por el Ministerio de Ultramar Ser 6 haber sido jefe del Ejército ó de sL«io^ dé TTuu,’

Pw el "a que^ los de Manila, Cebú y Cápiz, venida en este Decreto, será cargo al La categoría y clase, sueldo y sobre- srmada. 6.a Haber sido en virtud dé r u / r -i L ' “T' c*
Séámffié Tai -mSrnife S^XíTó'elrtadl" SX t±r"‘’«r’‘’‘T?’. I* “ 1“ «<*«»•^5'^7’ XS*SidSlr<X.Û

-.VjSÍéird: * jueces sesionarse de sus cargos,’prestarán ju^ra- cesado,en 4, HabS??: sU dtlionT
diñaría hasta las siete de la mañana del día I.® dación de impuestos generalJ^^v inraU i 5 */'i^ instanciaj á los artículos se- mento de fidelidad en manos del Secre- sempenado cargo de Alcalde en pá)pie« I gana las órdenes que de éste reciba tí

* 1 '"pontos generales y locales, gundo del capítulo primero, y quinto del tario del Gobierno General, por delega- dad por más da dos afios, en Capital Presidir cuando justas causas no Vo ira!

Abril, tiene 30 dias.
g.a
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pidan las príncipalias y las elecciones los pueblos de su provincia y como re
de Gobernadorcillos, aprobar las actas de sultado de aquella elevar al Gobernador ! 
las mismas, formando y elevando al Go- General una memoria referente al estado 
bernador General las ternas para su nom- de los pueblos, detallando sus circunstan- 
bramiento y verificar los nombramientos cías mas importantes y proponiendo á la 
para aquellos cargos concejiles que no es- vez medios conducentes al fomento de 
tén reservados por la ley á otras Auto- los intereses morales y materiales. Con 
ridades. 12. Suspender con sujeción á las la anticipación conveniente, el Goberna- 
disposiciones vigentes, en el ejercicio de der General dictará sobre este importante 
sus funciones á los Gobernadorcillos ó á servicio las reglas á que deban atenerse 
cualquiera otro de los individuos que com- durante la visita, los Gobernadores Ci- 
ponen los Tribunales de los pueblos. 13. viles, así como también para la esposi- 
Proponer al Gobernador General la diso- cion de los hechos y puntos que hayan 
lucion de un Tribunal municipal, ó la se- de constar en la memoria.
paracion definitva de cualquiera funciona- Art. 12. El Gobernador Civil no po- 
rio del mismo, prévia formación del ex- drá por ningún motivo ni pretesto dispo- 
pediente gubernativo en que se justifique ner de los fondos ó recursos provinciales 
» ^4. Poner á disposición de ni municipales para satisfacer obligacio-

los Tribunales á los funcionarios muni- nes de la Hacienda ni distraer los cau- 
cipales, cuando las causas por que hubie- dales de esta para cubrir atenciones de 
ren sido procesados constituyan delito, los ramos locales, bajo su más estrecha 
acompañando en este caso, las diligencias responsabilidad, la del Administrador de- 
instruidas á fin de que se proceda á lo que positario y la del Interventor
hubiere lugar en justicia. 15. Hacer que se Art. 13. Las resoluciones de los Go- 
cumplan con entero rigor, los bandos so- bernadores Civiles, cuando causen periui- 
bre juegos prohibidos. 16. Dar ó negar ció á tercero, serán siempre apelables 
permiso para las funciones publicas, y Los agraviados recurrirán ‘ 
presidirlas, siempre que lo crea oportu. 1_, 
no. .7. Vigilar el coraplimiento de Im
Reglamentos de las Corporaciones o de • *-•’ ’ ’
los Establecimientos, cuya inspección le 
estuviere encomendada por las leyes. ___ .„„^0 ,„3 vjiuuciutiuurcs viviies
Prestar su auxilio para la instrucción de l ¡as'faítw qu7pu'ídan com7ur en'^TeS- 
7® diligencias en averiguación cicio de sus funciones administrativas, re-
de los delitos que reservadamente lie- side solamente en el Gobernador General 
Salí ®« dar cuenta in- Art. 15. En las provincias enumera-
mediatamente de las noticias que tuviere das en el artículo i.o y bajo las inme- 

Í®?®. Gober- diatas órdenes del Gobernador Civil, se 
nador General, cuando el delito se reía- establecerán Secretarías de los Gobiernos. 
Clone con el órden publico, procediendo Las Administraciones de Hacienda de las 
en este caso, según Us instrucciones mismas provincias se denominarán en lo 
emanadas de la autoridad superior de las sucesivo Administraciones depositarías. Las 
islas. 19. Decretar la detención preven- dotaciones de personal, asi como las de 
tiva de cualquier reo presunto de delito, material para unas y otras, se ajustarán 
y ponerlo, con las pruebas de cargo que á las adjuntas plantillas. Mientras otra 

disposición de la auto- cosa no se disponga, los Interventores 
ridad judicial en el término más breve serán depositarios de los caudales de la 
posible que no excederá nunca de tres Hacienda, asi como también de los fon- 
días. 20. Dictar las disposiciones que dos provinciales y municipales. Unos v 
juzgue oportunas dentro del círculo de ! otros fondos se custodiarán con la debida 
su autoridad para el cumplimiento de las separación de Cajas, Contabilidad v do- 
órdenes superiores o para la buena ad- I cumentacion.
ministracion y gobierno de los pueblos; Art. 16. El Ministro de Ultramar te- 
®®P“®®®“® autoridades inferiores el niendo en cuenta las razones especiales 
sentido de las leyes, reglamentos u ór- de conveniencia del servicio podrá nom- 
denes, de cuya aplicación se trate, re- brar libremente, por una vez, á los era- 
moviendo los obstáculos que se presen- picados de las Secretarias de los Gobier- 
ten para su cumplimiento. 21. Aplicar nos creados por el presente Decreto Los 
gubernativamente las penas determinadas funcionarios nombrados con arreglo á este 
en las leyes y disposiciones de policía artículo, no adquirirán la categoría ad- 
y en los bandos de buen gobierno, é im- ministrativa de los cargos que desempe- 
poner multas hasta la cantidad de 50 pe- ñen hasta que hubiesen ejercido sus fun- 
shs para corregir las infracciones lega- ciones por espacio de dos años. Una vez 
les. Las multas se harán ejecutivas en planteado este Decreto, el ingreso as- 
el papel correspondiente. En caso de censo y separación de los empleados en 
insolvencia del multado, sufrirá éste la las Secretarías de los Gobiernos Civiles 
prisión subsidiaria en razon de un dia se verificará con arreglo á lo preceptuado 
por cada medio peso de la multa im- en la Ley de 2 de Octubre de 1884 y 
puesta. La prisión subsidiaria no exce- demás disposiciones vigentes 
derá nunca de 30 dias. 22. Presidir los teria.

-------------1 primero ante 
la misma autoridad, pidiendo la reposi-

de I la Autoridad Superior de las Islas.
j Art. 14. La facultad de imponer cor

lo. I recciones á los Gobernadores Civiles por

en la ma

dados ó deban encomendarse á las Ad-1 sos........................ .
ministraciones Depositarías. I Material de los 18 Go- *

Art. 22. Los Gobernadores de las pro- 1 biernos á 100 pesos 
vincias, no percibirán por el desempeño I anuales uno......... .  «
de sus cargos otra remuneración que los 
haberes señalados á sus empleos en los I Total...........
presupuestos de gastos. Madrid 5 de” Marzo de

Art. 23. Los conflictos de atribucio- bada por S. M.—Gamaso. 
nes que por razon de competencia pue- I . _____ '
dan suscitarse entre los Gobernadores ~ ~~
Civiles y los Jueces de i.a instancia, se 
consultarán y someterán al conocimiento 
del Gobernador General de las Islas, 
quien dictará resolución con vista de an
tecedentes y prévio dictámen del Con
sejo de Administración en pleno. La re
solución del Gobernador General habrá

«o» LA REDENCION chos, para corresponderlos con obras ¿ 
- informada, y no de fé informe ó dia

forme. ¿Qué ideas prácticas de fé religio’ 
de veinte siglos de luchas in- I ®® ®® forman los cristianos de nuestros 
han pasado desde que se con- C“®“do acuden á los templos con

... , , . motivo de las í ohp n-z. “cruento y sublime drama del jn,,/ P^esen-j j , cianr ¿yuc conceptos prácticos de virtud
y desde entónces la humanidad forman en sus corazones los que le 
todo sus actos el sello indele- por los papeles diarios la exposición de 

TVTn '1 00 J A K '1 J 1 nnr» I Redención. misterios tanto menos conocidos cuantoaanua zz de Abril de 1886 La idea cristiana, encarnándose en las menos amados y menos agradecidos? iiinii-A — • I costumbres y en las leyes; dominando en I pudiera convencerse el hombre

JÜEÏES Ï VIERNES SANTOS.____ as Umilias; palpitando en la aeoaa, b» y pasmoso ótden unimsal es u„7’’ 
Hé aquí los solemnísimos dias desti *" ’ T *' Penetrando en talidad fortuita de las fuerzas de la

nados por la Iglesia á la veneración de I esferas de la vida, ha dado al 1 turaleza; que el hombre mismo no es

i8oo

144850
1886.—Apro-

Cerca 
cesantes 
sumó el 
Calvario, 
lleva en

na.

sorteos para las quintas y vigilar el exac- Art. 17. El Gobernador despachará 
to cumplimiento de las disposiciones que con el Secretario los asuntos relativos á 
regulan en las Islas el reemplazo del ser- los ramos de Gobernación y Fomento y 
vicio militar. Cuando por imposibilidad los económicos con el Administrador de 
absoluta no pudiere cumplir aquella pre- | Hacienda.
cisa Obligación, delegará sus facultades Art. 18. Corresponde al Secretario del 
en el Secretario del Gobierno, y á fal- Gobierno Civil: i.o Conservar el buen 
ta de éste, en el Administrador de Ha- órden en la oficina de su cargo y dis 
cienda de la provincia. 23. Ejercer las tribuir convenientemente los trabajos cui- 
funciones de Capitan de Puerto y de dando que el despacho de los asuntos 
Subdelegado de Marina donde no hubie- no sufra retrasos injustificados. 2.0 Vigi- 
se funcionario de estas clases. 24 Enten- lar porque se lleven co.i rigor y el mas 
der en los asuntos del Patronato Real escrupuloso cuidado, el registro de todos 
que no estén reservados á la Autoridad I los servicios. 3.0 Acordar con el Gober- 
del Gobernador Genera!. | 1 ’nador, y estender las minutas de los

de dictarse dentro de los 30 dias si
guientes al en que recibiere la consulta 1 . , , - . 77--------1 mundo moderno un aspecto tan distinto | 4“« «« secreto ae operaciones nní
y contendrá la aprobación ó censura de .nblimÍT’* J*/**'»”" '’’ del mundo antiguo, como distintos »» ‘“ferial, mas pe^,
la autoridad que hubiere promovido el ‘O'æa* Al sublime fin que ésta se propo-1 1 ... ° , , , fecto que el resto de otros aareaadnq
conflicto. Si este hubiere sido suscitado pe respecto del hombre, cuadra admira. ®® ambos han domi- místicos y moleculares; digámoslo en pu
con temeridad manifiesta ó con descono- blemente recordarle sin cesar el trancé ® obedecido. ridad: si pudiera relegarse entre las sim*
cimiento de leyes ó disposiciones espre- horrible del Calvario, fortificando d, .... sociedad pagana, en sus épocas del vulgo y entre las delicias d¿
sas, el Consejo de Administración pro. k„,^ d «molímiX florecientes, consagró los fondamen- «irte y ei,
pondrá la corrección disciplinaria que , , , p utu para ei cumpliraiente u • j» «j . existencia no se cuida del hombre n¡
haya de aplicarse á la autoridad promo- ®® deberes religiosos. °® °®* derecho individual; pero no supo j ¿gi mundo, y que solo quien delira con
vedora del conflicto. Las correcciones apli- El tierno espectáculo de la última ®“ camino de delirios tales es quien mejor comprende
cables á estos casos, serán las enumera- cena que hizo Jesús con sus discípulos I übertad humana, ni en el ejercicio toda realidad y toda divinidad ¿en qué
das en el art. 91 del reglamento orgá- Us amarguras que sufrió erando .n JN® '» caridad, hija del cielo, ni en el ’«‘‘‘’o habtía'nos de explicarlos hechos
meo de las carreras c,v,les de Ultramar „ ¿ 0^510^00. J «conocimiento de la igualdad entre to- 7 del Dios-Hora.
de 3 de Junio de i»o6. ' ® ^“vds, su prisión por tur- 1 , i l . bre? ¿Qué dinamos de los fines de la

Art. 24. La sustanciacion del espe- °®® ‘“fames que acaudillaba uno de los ^®® ‘®® aparición entre los hombres del que sien- '
diente de competencia no será causa I suyos, los terribles detalles de la pasión i ■^®^ ®® 4“® sabidas y estudiadas I do Dios de Dios venía á restaurar su 
bastante para interrumpir el curso del y su muerte enteramente celestial v di- pas teorías del derecho por el pueblo ro- borrada por el hombre? Medítese 
ST. n^7Jón% nro^evêndyr AÛ'tlri.' ’«¡a-ias y ..blime. el triunfo de la fuerza era definí. HTT ’’T'**"
dad que lo hubier^ incoado hasta que * 9«e asistimos hoy y mañana! pivo; el poderoso tenía siempre «zon .
rectigTla resolución .consultada., \ cuales nos representa la Liturgia ca. | contra el débil; la mujer no era la com- El X* SSS s" 7ahíia:''lXX

pañera del hombre, sino el mueble de la I triunfante en Jerusalem; sirve esto de con
casa; el padre era el tirano de la fami- I fusion á los soberbios, prueba también 

.1 que domina los corazones de los que no 
caían ®“® gracias; vá al templo y en

seña, cumple la ley y se le odia; y los 
__ , . „ -—V.K.**». .1/0 lie-1 I fariseos y escribas, al modo masónim

sabiliuad inherente á su ®P®®‘?’°® X ®® con gran devoción la Semana Santa,] Pero surgió la virtud inacabable, di- I hoy, maquinan su muerte. Mas esta muerte 
Sir Auto’ de prisión ó á en Dionisio, obispo de vina, siempre fecunda, del ideal cristiano Crucificado no es mas que

rteVr ruUgrÍLTlos'bS, ct^ V esta piadea costumbre fué La palabra\auta de Jesus tronó «obr. *" "T’

pación se pretendiese. ” 0®« más aun en los siglos poste. Has rumas del mundo antiguo, como aque- últimos fines del HomCe Dios^se^’^cum!
Art. 26. Los Gobiernos Politico-Mih- , , ^*®® famosas trompetas que hizo sonar píen, porque al pronunciar desde la Cruz"

tares contmuarán rigiéndose pw Uno de los caractères que siempre la Josué en torno de las murallas de Jericó. P’'^^^^^^^^^^'^ est^ rodo lo arrolla, todo
rcXX Sfi«W« 2“ bX''‘S « el gran rigor cou que Al escucharla, cayeron derribadas los !» ««“.i 7 la tierra y el cielo y' el i„.
dárséks ’ ’’ 1’ ’" ?•“*"">» “‘os dias el ayuno cua-1 ™«ros de las ciudades paganas; los már- ‘AT.™ dígasenos aquí

Art. 27. Hasta que se aplique á las Antiguamente gran número tires regaron con su sangre la tierra; objeto de obrfr” bien,'ó'“ay^qurs"b vei
Islas Filipinas el Codigo penal vigente en es estaban sin tomar alimento iré® I haciendo brotar la buena semilla; la re- I una epopeya cómica para celebrarla con 
u y general la abstinen. hgion llegó triunfante desde la oscuridad «“’o® cánticos. Pura y gloriosísima es la
WsTdTcódiSí de ?¡50 ®l iuéves por la Urde de ‘®® Catacumbas á las cimas del Ca. ®‘®«>®»za que merece ef Hijo de Dios por
de las causas que c^ontra ellos se formen ®’ ’^bado de gloria por la mañana. P’toHo, y los bárbaros saliendo de sus dacu“de*ÍorX Fe ®®®'
por toda clase de delitos, la Audiencia ^®” ®®f®® esfuerzos de la penitencia se selvas vírgenes aceptaron aquella divina la de los que^hov 00*^1^ amln” ®®®® 
de Manila en pleno, la cual podrá dele- disponían mejor los cristianos á medita^ «religión, dando al mundo sangre nueva siguen con sus obras ó con sus ^oabJ 
gar sus facultades para la instrucciónidcH y venerar los durísimos sufrimientos deUPara regenerar su podrida sávia, y el prás ó escritos injuriosos. Jesucristo trajo 

como la idéa^qe -"ætai poca glotA? 

dencias al Juez de primera instancia de . . suspension de todo género de tra- ^^bia purificarle de sus delitos y hacerle 5^,5 c.u. A renombre y gracia para 
la provincia ó distrito en que el delito ®J®® “fr® de las cosas exi. emprender el camino del progreso. carnizados enemigos d'^eT b'^”fé°^dstiané
se hubiese comet do. Los autos de suspen- gidas á los fieles en la Semana Santa, y No es extraño que, áun pasados tan- '° han podiV oscu ecer, y aun tra- 
sion que la Audiencia dietáte contra los I admitida ñor ellos romo ' I. . . . ’ ’ pesauos ran- i r , „uii ua-Gobe’nadorcs Civiles se comunicarán alimente- nuis n.d, ma u " ’ cor- tos siglos, la humanidad recuerde con gloria hacien-
Gobernador General, para que adopte las L ® 4^6 apar I gratitud y recogimiento el sacrificio del I de los mas horreiido^s^ rrím
determinaciones oportunas á fin de lie-1 cuando 7oTla vida''17’ I persona,7 de ren®o7

bia llamar a.. • ... ’’»" P®' despierte en nuestras almas *>‘0, desde Herodes que degüella niños de
Tí an a . a„ U. 1 ,, atención, permitiéndoles en- conmovedoras ideas de piedad; no es ex. P*''>o hasta el otro Herodes que trató

d:L q.»».. <»«• que hasta el incrédulo’ rind" su t'sta V ‘ 77 César’Augusto
I • T.. -----------’ corazón de la Igle- homenaje de resoeto al Santo mártir n„o , ' Vespasiano, y dígasenos donde está

Art. 29. El Ministro de Ultramar dis- “»• ^»^0 dejo. pad.d«le.»o. de expié en la cruz los delitos del mundo donl^as^ccb^^^iin^^d^ "

pondrá lo conducente para el cumplimiento I ®®f® es la única idea que debe j t f * .i j • ¡donde la «¡nhUmm । j’
de lo que en este decreto se establece, reinar entonces en todas las inteligen- 7, T ““’J1. faL ¡«±^.'d«a TndTrt'Url^^^^^Dado en Palacio á 5 de Marzo de 188&. 1 cías cristianas. I santa los han recogido y los están re-Lg poder v^ dominio 'nara atraer In**'**'’
MARIA CRISTINA.-E1 Ministro de UI- Los principes que seguían la ley del Hoy, como Lazfnes, pí„ exigir la iSon pa™'
tramar, German Gamaaa.-Dn Real ór- Evangelio no se olvidaron tamnoen d. . * P"™.®®?® ‘‘®"'P“ d®’ Cristianismo, imponer su ley de amor, de perfección 
den lo comunico á V. E. para su conocí- I ninmina nea.* ? • I cristiana es firme baluarte del | evangélica y cristiana,miento y demás efectos.-Dios guarde á A ““ Prop'c» que L„,oho, escudo de libertad, símbolo de
V. E. muchos anos. Madrid 5 de Marzo de | ®®fa para ejercer como Jesús con sus *
i886.=iG<i««a-3a.‘—Sr. Gobernador Gene- hijos extraviados la virtud de la mise 
ral de Filipinas. Heordia. Además de seguir en suspenso rTr’

Manila 19 de Abril dei886.-Cúm. . pueblos,piase y espídanse al efecto las órdenes u • i humana, manda- I ____ .,,./vxauvia
ODortunas pan abrir las puertas de las cárceles L 1 u
oportunas. ___ ru . j > . , tarceies 1 de las que han conseguido los benefi-

TerrERO. i para dar libertad á los desgraciados oue ¡ • a i • tI . , . que 1 cjQg ¿g civilización.
I Plantilla lie les Geiiernes Civiles áe la^ ? “ “’J® ®' P®’° "I» •“ sentencias Ciertamente oue de ve,
islas Pilifiinas creailas fiar Real Decreto I ““Pinstas por los tribunales de la tierra. | , .

■ 5 de Maree de iSS6. Unicamente se exceptuaban de esta gra ®® "“erponen y
Sobr.- Icia aquellos criminales pMce«dos nnr “ '?ro« ¿«I »®I *»«0, q».. se , ----------------------

Sueldo, sueldo. TOT^ atacaban aravomo i £ mismo luz del mundo; que quizá los p'» afirman que hace muchos milagros,
I milia ó la socipHarl H “ e a a. I encargados de propagar y sos- I y. ® ®® ^“® milagros que ven, ni

a o la sociedad. Hermosa costumbre ¡ . • j , ; ¡sígnenla doctrina que le oyen, y pregun-que se ha perpetuado á trayés de los í^^octrina de Jesús no aciertan á qué harán. » Y P^egun
siglos, y que en nuestra España obliga 77“'“ “| ^7"°® Y si aquí digéramos nosotros que ma-

al monarca á conceder el indulto á al- 7* 7 ‘^® i X®® ®® >» necedad de los que, con-
I gun reo condenado á muerte I errores de los hombres, y siempre I fesando que los escribas y fariseos eran

En los desdichados tie ' I mundo moderno, como la ciegos voluntarios, volontariamente se ha*
todavía era la esrlavíH,,! síntesis del Evangelio de la redención, sordos y ciegos para no ver en Je-eil en En on7^^ / '“7“®'®» aquella sublime sentencia de Cristo, diril “«• ®‘ ®“ “ X “«•««»•.

I legal en Europa, la venida de la Semana ¡ j,, z i • . j t z ¡ 4“® ^o que aquellos vieron, y que se obs-
Santa debía ser para los esclavos su ?.. °® judíos: La verdad os hará tman mas, se^ nos diría que escribíamos

36000 más risueña esperanza. Una ley canónica 1 ’ simplezas. Así diremos que decía bien un
anterior al siglo IV mandaba á los se- ."«^»« 77* %idU
ñores cristianos que los dejaran desean- '® crisüana no es ya bastante «bHr el corazón con maquinaciones, ocul-
sar en estos dias. Añádese que, aunque P.’? ® »« ‘deas y los prin. »tar el mal sentido con palabras especio-

20000 cerraban los Tribunales como hemos Nosotros creemos, por el contra- "sas, lo que es falso se trata de presen-
visto y quedaban interrumpidos todos los I capacidad es tan grande y rjar como verdadero, y lo que es verda-
procedimientos, esta prescripción no re- P"^ ta» indefinidos, que el «d wte 

saba con los actos fue» necesario - doctrinas será eterno, y siem-
12000 Jos jueces para manumitir I tendrá el Redentor del mundo fie. I "tante, y á veces hasta se paga por apren-

|á los esclavos. Así lo dispuso Justiniano piadosos y devotos admiradores, mien-I "derla. Los que tanto saben, desprecian- 
en su Código, reproduciendo el esníritu ^“®^® ®“ humanidad la nocion "do á los demás, se engríen, se creen 

HOOO de una ley dictada ante» por Cons. P®' - •« " “®- L7n

tantino. Y en verdad, que la memoria I ---------•--------- | "pusilánimes, porque esa iniquidad de la
anual de la pasión de Cristo, que muere I I "dobléz, paliada con un nombre, la llaman

I en la Cruz por librarnos de la esclavi- LAS FESTIVIDADES CRISTIANAS I "finura, urbanidad, civismo, siendo solotnd del pecado, debía influir no poco en' f“llllUmí> ÜKIàllANAà «perversidad y perversidad de la mente.’ 

el ánimo de los fieles para decidirlos á •/” P“®íí ^® '® 9“«,Queda es-
romoer las cadenas oue onrimían á ine I semi-panteista y lleno de se- ¡ ¿4“7 Pfocede en estos tiempos deinfoiSn 1 P I ®i-atea frialdad con que se habla de los I tanta, sabiduría mundanal y de tan poca

es esc avos. I sacrosantos misterios de la religion | cristiana? ¿Qué decir cuando cuai*
De esta suerte, con la penitencia, e| | del Crucificado, al quererlos ensalzar pro- çuisgue se mete y se sale, como

I llanto y el perdón, ha procurado siempre I fanas gentes, hace que muchas perso- i Y cuando mejor cuadra á sus instintos, en 
-O/.,»/. . .... desolada I lleguen á formarse ideas sobre re-1 ®®nntos profundamente religiosos y cris*

1 T 1 • I J’g’on modo que se formulan concep- | t‘a“os para la práctica, sin que haya por 
a g esia I sobre una comedia^ ó tragedia, ó dra- | mínimo cuidado por

I ma; es decir, puramente teatrales, de im-1 , moralidad, por la virtud, por la prác- 
de Jere-1 presiones del momento, sin relación al I V®®. Y de Ja doctrina cristiana,
paso; les ¡ porvenir de la vida futura y de los eter- I ® 4“® « vida ejemplar y el cumplí-
al ver al I destinos del Hombre. Píntanse esce- | 7,® Preceptos de la Iglesia y

9*®® I Íusto martirizado oor Io«í nprarlnme. I “33 de la vida, muerte y pasión de Je-1 Decálogo le preocupen? Fáltase con 
, ., , P 1’^1 sucristo con lenguaje á la usanza del I mayor sangre fría á deberes, que im*

terribles imprecaciones contra el pueblo y se queda muy lejos el P®®®. cristiana, jurada en el dia del
^75“ I ‘^cicida, todo esto ofrece abundante ma- ¡ corazón, y mas lejos aún la voluntad de ¡ hautisino, y se asiste á una iglesa en dias 

tena á las reflexiones

I otramundo moderno un aspecto tan distinto j oosa que un secreto de operaciones 
« « « . . i mí/'»n - Vlfriiliac rial Xr/lAn i._ • I __ • *

ra entenuieuuu y ___
dad que lo hubiere incoado hasta que * ^'^® asistimos hoy y mañana}

:_____’ ’ . P®® cuales nos representa la Liturgi„__
Art. 25. Sí en el asunto origen de tólica con tal elocuencia y con tan vivos 

la competencia se hubiere acordado la colotes, que nunca debieran borrarse de 
prisión ó el embargo de bienes de al- • 1 uurrarse ae . - , . , ,guna persona, el Gobernador Civil po- ‘ despues de pasadas I»®! rebaños de miserables esclavos reco-
drá diferir una ó otro, siempre que ®" c* olvido. I gian, como perros, las migajas que t-L-
mediante acta formal acepta la respon- j , Desde el siglo III celebraban los fie-1 ^® "“c®® señor.

yarlos â efecto sin menoscabo de los
tereses públicos.

Art. 7.0 Corresponde al Gobernador I asuntos que estén á su cargo. 4.0 Cus- 
Civil como representante de la Adminis- fodiar una de las llaves de la caja de 
tracion. i.o Vigilar constante y cuidado- I fondos locales. 5.0 Intervenir todos cuan- 
samente por la buena instrucción públi- I f®® pagos ordene el Jefe de la provincia, 
ca y especialmente por el desarrollo de «dentro de los créditos consignados en 
la primera enseñanza y la propagación I '°® presupuestos de ramos locales. 6.0 For
dei idioma castellano. 2.0 Proponer al I c^ar las nominas de los empleados y de- 
Gobierno General cuantas ‘medidas crea I pendientes de la Administración Civil de 
conducentes al acrecentamiento de la ri- I provincia, y llevar, con la debida exac- 
queza pública. 3.0 Proponer al Gober- las operaciones anejas á esta obli- 
nador General concesiones de terrenos | .7* ° Redactar el presupuesto de
realengos incultos, con arreglo á las le- I provincia. 8.0 Examinar las cuentas 
yes vigentes. 4.0 Dar autorización para I 4*^® Jos pueblos presenten al Jefe de la 
verificar córtes de maderas con arreglo á I provincia y formar las cuentas provincia- 
las disposiciones vigentes. 5.0 Vigilar la *®® ó cualesquiera otras que el Gober- 
recaudacion de los impuestos y arbitrios I oador tenga que rendir al Tribunal ter- 
de todas clases y cuidar que se cobren I nforial, al pie de las cuales pondrá el 
con integridad y prontitud en la provin- i^i^f'vine, con arreglo á los formularios 
cia de su mando. 6.0 Espedir ejecucio- I ®® encuentren vigentes. 9.0 Llevar 
nes de apremio contra los contribuyen. 01^® rigurosa escrupulosidad los
tes morosos ó cualquiera otro deudor á padrones y relaciones de contribuyentes 
los fondos públicos. 7.0 Nombrar los ca- 1 prestación personal y del impuesto 
bezas de barangay con arreglo á las dis. provincial, y cuantos libros y documen- 
posiciones vigentes. 8.0 P ' ' ’ — — . .
jas que deban hacerse en los padrones, . ; —_ _____
parciales de polistas y tributantes, dan-1 provincial y municipal, proponiendo las 
do cuenta respectivamente á la Direc-1 resoluciones que procedan en los espe
cien general de Administración Civil y I dientes de esta naturaleza. 10. Ejecutar 
á la Intendencia general de Hacienda. ’°® servicios especiales que le confie el 
9.0 Formar los presupuestos provinciales 1 Gobernador Civil de la provincia, 
y municipales y remitirlos despues á la I ■^’^f* ^9- Corresponde al oficial del 
aprobación del Gobernador General. 10. I Gobierno, i.o Cuidar del órden y arreglo 
Ordenar el pago de todas las obligacio- I archivo. 2.0 Instruir los espedientes 
nes consignadas en los presupuestos ge-1 X despachar los asuntos relativos á los 
nerales, provinciales y municipales y po- I f^mos de fomento y de policía general, 
ner el páguese en todos los libramientos. I 3*® Llevar un libro de registro de la ri- | 
II. Rendir las cuentas provinciales y 1 pecuaria de la provincia en el que 
municipales con arreglo á las disposicio- I ®® anotarán, con la mayor exactitud las 
nes que rijan en la materia, y suscribir I alteraciones que la misma pueda tener 
los balances mensuales del movimiento I sujeción á las prescripciones del Re
de fondos correspondientes á dichos ra- I glamento de 19 de Agosto de 1862. 4.0 
mos. 12 Promover los espedientes de es- I Instruir y tener á su cargo los espedien- 
propiacion forzosa con arreglo á las le- I f®® subastas de los arbitrios y
yes. 13. Fomentar las obras públicas y I ^®® oh^as que se ejecuten en la pro
ordenar las que deban hacerse por me- vincia con cargo á los fondos locales, 
dio del servicio personal, I 5-® Formar los espedientes relativos á la

Art. 8.0 En la gestion de los negó- I ®®rfa y desmonte de los bosques, ya sean 
cios de Hacienda pública, los Goberna- I propiedad del Estado, de la provin. 
dores Civiles serán delegados del Gober. Municipio, con arreglo á las
nador General y del Intendente general I disposiciones vigentes sobre la materia é 
de las Islas y ejercerán independiente- I instruir los espedientes gubernativos so- 
raente de las facultades que hasta hoy I I®.® denuncias de terrenos baldíos. 6.0 
correspondían á los Alcaldes mayores de I Instruir y tener á su cuidado los espe- 
provincía las que fuesen necesarias para H’®“f®® relativos á las operaciones délas 
el mejor desempeño de su cometido ó I Quintas y tramitar los que se refieran á 
de cualquier encargo especial que se les | nombramientos ó cualquiera otro incidente 
confiare. I Jns elecciones de Gobernadorcillos,

Art. 9.0 Tendrán además los Gober- I Tenientes de justicia y demás funciona^ 
nadores, las atribuciones no mencionadas I F^®® Jos municipios. 7.0 Examinar los 
en este decreto que las leyes les seña - I inventarios de armas, herramientas y de- 
len en los asuntos de correos, telégrafos, 1 ™^® efectos de los pueblos para redac- 
presidios, cárceles, beneficencia. Sanidad, presencia de ellos, los generales
Obras públicas. Montes, Minas, Agricul- provincia que deben remitirse á la 
tura é Industria y las que en ellos d-’- Dirección general de Administración Ci- 
legue el Gobernador General del Archi- firmados por el Gobernador.

á la prestación personal y del impuesto

Decretar las ba- I tengan relación con este impetrante 
. I servicio, asi como con la contabilidad

in*

disposiciones que se opongan á las de | naba de sentimiento el 
este Decreto.

de

Gobiernos 
vincias de

de las pro- 
Albay, Ba-

tangas, Bulacan, lio- 
eos Norte, llocos Sur,
la Laguna, Pampanga 

y Pangasinan.
8 Gobernadores Civi-

viles. Jefes de Ad
ministración de 2.a 
clase á 1750 pesos 
de sueldo y 2750 de 
sobresueldo........... 14000 22000

8 Secretarios, Jefes de 
Negociado de se
gunda clase á 1000 
pesos de sueldo y 
1500 de sobresueldo. 8000 12000

8 Oficiales de Admi- 
nistracion de la clase 
de segundos á 600 
pesos de sueldo y 
900 de sobresueldo. 4800 7200

Para escribientes: cada 
Gobierno á 300 pe

sos .......................tf t»
Gobiernos de las pro
vincias de Bataan, Ca
marines Norte, Cama
rines Sur, Mindoro, 
Nueva Ecija, Tayabas

7

7

7

y Zambales. 
Gobernadores Civi
les, Jefes de Admi
nistración de 2.a cla
se á 1750 pesos de 
sueldo y 2250 de so
bresueldo.................  
Secretarios, Jefes de 
Negociado de 3.a á 
800 y 1200 ........... 
Oficiales de Admi
nistración de la cia
se de 3.os á 500 y 
800......... . ...........

Para escribientes: cada 
Gobierno á 2500 pe
sos .......................

Gobiernos de las pro
vincias de Cagayan, la 
Isabela y Nueva Viz-

12250 15750 28000 j la cristiandad asociarse á la

5600 8400

3500 5600

I viudez que aflige estos dias á

14000 I
I Las sentidas lamentaciones 

mias, que repite ahora á cada 
gritos de angustia que lanza

tólicos, y levanta su

Viendo los fariseos y escribas que Je- 
progreso, fundamento de la solidaridad I ganaba las almas, porque al sanar 
humana, origen de la igualdad de los I cuerpos curaba mas prodigiosamente 

, signo que distingue las naciones igue h».
® ® . .1 cemosr Porgue esie homére hace dema^

Ignorancia, I stados Y para deliberar forma-
". I ban muchas juntas secretas porque te- I mian á la plebe. Y decían: si ie de/atnos I así, iodos creerán en él....... Grande en 

cuando, I demasia aparece aquí la necedad de 
ocultan I los enemigos de Jesus, piensan en ha- 
llamo á I cerle mal, confiesan que todos creen en

sumidas en el atraso y la

en

„ Art. 20. Cuando sin órden espresa
Art. 10. En circunstancias extraordi- del Gobernador General trasmitida por 

narias y urgentes en que peligre el orden I el de la provincia consintiera el Admi- 
y la seguridad pública y en las cuales nistrador depositario, que se distraigan 
fuese dilatoria la consulta al Gobernador los fondos de una Caja aunque fuere 
General, podrá el Gobernador de la pro- para pagar atenciones correspondientes 
vincia adoptar con carácter de provisio- á la otra, incurrirá en responsabilidad 
nales, medidas de las reservadas á dicha grave que le será exigida con arréalo á 
Superior autoridad, dándola de ello in- la Ley.
mediata cuenta por el mas rápido y se- Art. 21. La Intendencia general de

Art”'. .'*’ s'erá'^'í.í •*’”■ • . ..-M ««poricione. que es-
j 1 í' Obligación ineludible time convenientes para el buen órdpn v
de los Gobernadores Civiles el girar anual- regularidad de todos los servicios míe 
mente una visita de inspección á todos ’ están á sU cargo y hayan sido encomen

3

3

3

caya. 
Gobernadores Civi
les, Jefes de Admi. 
nistracion de 2.a da- 
se á 1750 pesos de 
sueldo y 1750 de so
bresueldo.................  
Secretarios Oficiales 
i.os de Administra
ción de 700 y 1000. 
Oficiales 4.0S de Ad-

des súplicas 
Padre.
\ Dichosos 
bien en la 
misterios, y

5250 5359 10500

de los buonos ca- I corregir ías costumbres sensualistas y re-solemnidad por evitar aburrimientos 
esDÍritu en hiimil I finadas que todo lo invaden. Cuéntanse I j . ^^sa, hallar un sensual consuelo en

j 1 Ü4. ¡hechos históricos del Evangelio, de suyo I ^^r, y acaso ser mas sensual en
* I sublimísimos, y se los narra á manera de I of eos donde debieran evi-

I las hazañas del Cid, ó de los cuentos de | f®*®® vistas. Esto es igual que es-
sepan empaparse | la famosa Eneida; con lo que, despues | grandes artículos sentimentales so-

consideracion de tan altos leídas, se quedan los lectores como se J"® *?®® recordar la iglesia
' , I en estos días, y hacer las visitas de ios

’ 1 Monumentos porque ni hay teatros ni 
hay paseos de impresión en tales círcuns-

hasta el

los que

más dichosos aún los que
j , , , , , ; I fríos, indiferentes, nada religiosos, nadasepan guardarlos en su alma, tomándolos u práctica de la virtud, y Je.

como norma segura de su conducta en I sucristo no busca mas que virtudes. tandas. Y si nuestras solemnidades son

2100

ministracion á 400
y 800 ...................

Para escribientes: cada
Gobierno á 200 pe-

1200

la vida histórica de Jesuctis. i? e/P^sion de nuestra fé, en ese modo
5*00 I cumplido su misión y realizado el ideal I ‘o es todaPt^ctica es toda para el co- “ .““eShT?

sublime que nos ensefió Dios mismo. Rey escribh cosa alguna sob« sus hecho¡ I

2400 3600 j ®® '°® cielos y de la tierra, sometién- I ¿ escribir algo débeselo encaminar á 
dose á sufrir, por salvar á la humanidad, | que el pueblo fiel y el mundo todo, es-

I muerte ignominiosa de Cruz. i timen en lo que deben estimar esos he-

3000
el mundo. Los que tal hagan habrán Y como

F. M. G,

SGCB2021



OBSERVATORIO METEOROLOGICO
DB MANILA.

DIA 20 DE ABRIL DE 1886.

Observaciones: á las ío de la ma/iana, 
y á la<s 4 de la tarde.

Vientos.
rt

sg g
a

« 
s 
fi 
w 
o. 
B

O

<760.76 OSO.

S;757-9O SE.

29-7

433-3

2 o.
S5 8-S 

5
Estado 

del cielo.

■o rt 
S 3 e & 
d «

24 4 79 •’>

23.8 63.0

Nuboso en 
parte.

Idem id.

o

o

o

9

de dentista y sin pagar patente profesio- 
la Capitanía, hacien-nal, se le detuvo en la Capitanía, hacicn- 

do entrega de él.á un teniente de navio.

Clases.
á lo solicitado por el sar-Accediendo ----- ...

gento i.o agregado al regimiento in
fantería Joló núm. 6, Cecilio Maninang y 
Ramirez, se ha resuelto sufra exámen el 
dia I o del mes de Julio próximo venidero.

El sargento i.o Juan Sabater, del i.er 
Tercio de la Guardia civil, ha promovido 
instancia en súplica de continuación en

Gracias auxilios prestados por dicho cuer
po; quemada una casa solamente y mon- 

” • - novedad.tada nuevamente Estación

a z o d
z o £

763.34

760.2»

E. 5 16,3 11.6 84-5

ESE. 3 18.2 11.8 76.0

Cubierto, 
lluvia.

Nuboso.

5 36.2

o

Punto de estudio.va Vizcaya; chino Chu-Yanco, Bolinao; 
D. Antonio Giraudier, Barcelona; D. Juan 
Guanter, España; Excmo. Sr. D. Miguel 
Sauz, Madrid; Mr. Chas Numott, Aus
tralia; chino Jua-Matao, Manila; chino Uy- 
Tiam-Siam, id.; chino Lim-Jiemeo, idem; ! 
chino Lim Sio-Chiong, ¡d.; chino Anto
ni® Lim-Jameo, id.; chino José Sy- 
Cip, id.; chino Si-Lipco, id,; chino Chua- 
Banco, id.; chino Domingo Tey-Loco, idem; 
D. Zacarias Eugenio, id.; D. Eulalio To
ribio, id.; D. Vicente Toribio, id.; don

. Francisco Pertierra, id.; doña Anatalia 
Megia, id.; doña Dolores Eguia, id.; don 
Manuel Alvarez, id.; D. Lorenzo Fernan
dez, id.; capitán N. A. Gtoudt, Sidney; 
Sres. W. Laidley y corap., id.; Sr. Di
rector del "Boletín de Avisos," Manila;

id.; chino Vicente Ju-

rentes velocidades del sonido y de la con
moción, y explicó el aparato que había 
imaginado para estas esperiencias, y^ que 
ha perfeccionado despues por la adición 
de un aparato fotográfico rotativo, que, 
en ausencia de todas vibraciones, registra 
un círculo uniforme rompiéndose ó dila
tándose bajo la influencia de los choques 
mas ó menos distantes.

La temperatura bajo la 
DE LA TIERRA .

Hasta ahora se creía en 
la temperatura de la tierra 
temente aumentando según

SUPERFICIEsin

á

A Disciplinaria.
Ha sido destinado á la 2.a 

D.
compañía
Alejandro

absoluto que 
iba constan- 
una ley áDisciplinaría, el teniente

López Aguado, del regimiento infantería medida que se descendía más y más hácia 
el centro de aquella; pero se ha visto 
que la constitución geológica de la costra 
terrestre influye mucho en dicha ley, 
dadas las profundidades relativamente pe« 
queñas á que pueden llevarse las expe
riencias.

Al efecto, el Sr. Smith y Dorsey, miem
bro de la Sociedad de ingenieros indus
triales de los Estados-Unidos de América, 
leyó, en las últimas sesiones celebradas 
por aquella asamblea, una interesante 
memoria, á este propósito, en la que se 
consignan diversas experiencias en corro
boración de nuestro aserto; extraña de
sobediencia á una ley que siempre se 
tuvo por inmutable, aunque cada obser
vador descubriese un grado distinto en 
el aumento de temperatura respecto á la 
profundidad, según la naturaleza de la 
mina en que se tomaban los datos.

Pues bien, ahora se comprueban mejor 
tales diferencias en relación de la natu
raleza geológica del terreno. Por ejem
plo, en las minas de la Nueva Almaden 
de California, se nota á los 180 metros 
de profundidad, una temperatura muy 
elevada ^que no puede soportarse sino

núm. 6.

le- 
re-

el servicio de las armas. _ . . •
El sargento i.o del i.er Tercio de la 

Guardia civil Juan Arceo, ha promovido 
instancia en súplica de que se le con
ceda cubrir vacante en destinos civiles.

Se ha espedido pasaporte para la Pe
nínsula á favor del sargento i.o del «re
gimiento infantería Joló núm. 6, José

Corona y sentencia.
Hoy que conmemoramos la Pasión de 

Jesús, es oportuno decir, ®egun 
traducción latina, la cotona de 
fui tomada del árbol espinoso

Según el .ábio botánico 
para 11 cotona se empleó el nabi» de 
los árboles, y muchos siguen la 
Hasselquist porque el nabia era á ^ - 
pósito para este uso pues »»» »““ 
llenas de espinas son ligeras y ««»“«* 
y sus hojas son verdes como la yedra.

Acaso los verdugos eligieron, para 
añadir el escarnio al castigo, una planta 
parecida á la que se usaba para coronar 
á los emperadores y generales.

La copia de la sentencia dictada por 
Pilatos según antiguos documentos ®s:

García.
Se ha aprobado el nombramiento de 

sargento 2.0 hecho á favor del cabo pri
mero Juan Villalva y Víllalva.

Se ha concedido la vuelta al servi
cio por cuatro meses, al sargento 2.0 li
cenciado absoluto del regimiento infante
ría de Manila núm. 7, Juan Elviña y Ja
vier, con destino al regimiento Mindanao 
núm. 4, sin que sirva de precedente para

Jerusalen.
Preñadas minas de oro te saciaron, 

mientras de Ofir las naves voladoras 
las ondas del mar Joppe bullidoras 
al soplo de auras prósperas cortaron. 
Osadas manos en tu templo alzaron 
cien columnas de mármol brilladoras, 
y otras tantas espadas vencedoras 
el duro cuello de Moab segaron: 
Mas hoy, perdido tu esplendor triunfante, 
la muerte anida en tu aterido seno 
y esclava gimes del infiel opresa. 
No clames contra el cielo sollozante, 
víbora, si te ahoga tu veneno; 
deicida fuistes y justicia es esa.

chibo Uy-Duco,
Chiagi, id.; D. 
D. F. Labedan,

Lorenzo Gibert, id.; y 
id.

25

Ecos de Nueva Ecija.
¡y de Abril.

En el número 69 de £út Oceania de 
de marzo, se habla de un Tesoro que

lo sucesivo.
Se ha interesado pasaporte 

Península á favor" del sargento 
2.0 Tercio de la Guardia civil 
tin Martin.

En Sibui.
Por anuncio que publicamos

para la
2.0 del

D. Mar-

en la se- 
nu estros

"El año XIX de Tiberio César, Em
perador romano, de todo el inundo 
narca invencible, en la Olimpiada CXXI, 
y;en la Eliade XXIV y en la creación del 
mundo, según el número y compartimiento 
de los hebreos, cuatro veces mil ciento 
ochenta y siete, y de la progenie del ro
mano imperio el año LXXIII, y de la 
liberación de la servidumbre de Babilo
nia el año MCCVII; siendo Gobernador 
de Judea Quinto Servio, so el regimien
to y gobierno de la ciudad de^ Hierusa
lem; presidente gratísimo Poncio Pilato; 
regente de la baja Galilea, Herodes An- 
tipa; pontífice del sumo sacerdocio, Cai- 
phás. Alis Almael Magni, del templo; 
Roban Achabel, Franchino Centauro, cón
sules romanos, y de la ciudad de Hie
rusalem Quinto Cornelio Sublima y Sexto 
Pompilio Rusto; en el mes de Marzo, el

cion correspondiente, podrán ver 
lectores que el Sr. Nevares ha establecido 
allí de nuevo, despues de la pérdida que 
sufrió con el incendio, una casa de hués
pedes, que ofrece comodidades á los ba-
ñistas.

Igualmente ha vuelto á instalar el des
pacho de pan y el de comestibles y bebidas 
de Europa; con lo cual, el publico que 
lo deseare, tendrá medios de pasar en di
cho punto una temporada con las come
didas apetecibles.

de 25 dia él.
Yo Poncio Pilato, aquí presidente del 

imperio romano, dentro del palacio de 
la archiresidencia, juzgo, condeno y sen
tencio á muerte á Jesús, llamado de la 
plebe Cristo Nazareno; y de pátria gali- 
leo, hombre sedicioso de la ley moisena, 
contrario al grande Emperador Tiberio 
César. Determino y pronuncio por ésta 
que su muerte sea en cruz, fijado con 
clavos á usanza de reos, porque aquí, con
gregando y juntando muchos hombres ri
cos y pobres, no ha cesado en remover 
tumultos por toda la Judea, haciéndose 
hijo de Dios, rey de Israel, con amena
zarles la ruina de Hierusalem y del sa
cro templo, negando el tributo á César, 
habiendo tenido aún atrevimiento de en
trar con ramos y triunfo, y con parte 
de la plebe, dentro de la ciudad de Hie
rusalem y en el sacro templo.

Y mando que se lleve por la ciudad

A cobrar. I
La Secretaria del Excmo. Ayuntamiento | 

de Manila, avisa á los señores que I 
continuación se expresan, se presenten I 
en la Pagaduría de las obras de abaste- I 
cimiento de aguas potables, para perci- I 
bir las cantidades que les corresponden I 
por las tasaciones practicadas en terre
nos de su propiedad, y que han sido ex
propiados para el servicio de dichas obras:

D. José Rocha Administrador de la 
Hacienda de Nactajan, D. Alejandro San 
Luis, D. Valentin Obando, el Reverendo ! 
C. Párroco de Pandacan, D. José Valen
zuela, D. Benito S. José, doña Enriqueta 
Poatú, D. Mateo Abreau, D. Lorenzo 
Francisco, D. Alberto Zayac (por su di
funta madre doña Juana Peralta) Don 
Agustin Garcia Gavieros, D. Flaviano 
Reyes, doña Clara del Rosario, D. Juan 
Sabater (como Apoderado del heredero 
de D. Luciano Roca), doña Isidora An- 
daya, D. Santiago Naguit, D. José Aré- 
valo, D. Salvador Aldana, D. Rufino So
riano, D. Teodoro Batayo, D. Celestino

Denuncia.
Anteayer mañana á las diez se pre- | 

sentó en el cuartel de la Subdivision de i 
Manila, una muger, denunciando á la Ve- I 
terana que en la calle Victoria se adul- I 
tetaban y falsificaban vinos y bebidas es
pirituosas.

Que si bien por la patente industrial 
aparecía ella como dueña, que no lo era, 
pues pertenecía á otras dos personas y que 
si las denunciaba, era para evitar las con-{ 

I secuencias que sobre ella pudieran recaer.
Registrada la tienda, dió por resul

tado el hallazgo de varias etiquetas con 
marcas de buenos fabricantes de Jerez, 
Moscatel, Bordeaux, Ginebra, etc., etc., 
tapones con su correspondiente marca y 

I otros objetos necesarios para llevar á 
I cabo el negecio.
I Pedida la patente industrial, los dos 
I condueños manifestaron que la tenía la 
I denunciante, y ésta que se hallaba en 
I poder de aquellos; por lo que la Vete- 
I rana hizo cerrar dicho establecimiento.

buscan en esta provincia.
No uno solo, sinó muchos son los 

Tesoros que andan buscando: desde di
ciembre último, dicen hallarse enterrado 
dinero en diferentes sitios y en especial 
en las jurisdicciones de San Antonio y 
Cabiao, á donde acuden además de mu
chos vecinos tanto hombres como mu
jeres, los de los pueblos cercanos, otros 
de Baliuag de la provincia de Bulacan y 
del de Macabebe de la Pampanga.

i Sobre estos supuestos Tesoros, corren 
voces por esta del como fueron escondi
dos: Hé aquí esta novela.

En junio del año pasado, regresaba 
una numerosa cuadrilla de malhechores 
de la provincia de Pangasinan, y en los 

I bosques de San Antonio determinaron re- 
1 partir el botín para despues separarse. 
I Sobre cual de ellos habría de llevar la 

mejor parte, se enredaron á balazos, de 
I lo que resultaron algún muertos y mu

chos heridos. Cada uno marchó despues 
I por donde pudo, cargado de dinero, y 

como algunos de los heridos no podían 
I llevar su carga, la escondieron como y 
I donde pudieron. De aquí el que se diga 
I hoy, que en tal ó cual parte haya dinero 
I escondido, y que la gente abandone todos

Acertada disposición.
Hemos oido decir que el Sr. Gober

nador civil ha prohibido terminantemente, 
que en las pruebas de carreras que en 
el hipódromo se verifiquen, se permita ha
cer apuesta alguna de dinero, en aten
ción á las crecidas que empezaban á cru
zarse con motivo de las carreras extraer- 
diñarías ó extraordinarias carreras de 
calesas (las dos cosas pueden ser), que se 
anunciaban.

La prohibición ha contribuido á enti
biar el calor que promueven tales apues
tas, semejante al que se desarrolla en 
los juegos de azar, terminantemente pro
hibidos también, y que en la actualidad 
son tan perseguidos, merced á l as acer
tadas disposiciones del Sr. Martin Lunas.

Creemos que el apagar el amor pro
pio de los jugadores, aun en juegos per
mitidos, con medidas de tal naturaleza, 
contribuye al propio bien de estos.

Ademas, tenemos entendido que el
reglamento del Aíanila-yockey-Club apro
bado y vigente, fija y determina las únicas 

que pueden tener lugar en San- 
haya

catreras 
tamesa, 
servido 
para la

Sin

lo cual nos hace suponer 
de base al Sr. Gobernador 
medida que ha dictado.

cordones.

Moya, D. Eugenio Romero, doña Eleu- 
teria Mendiola (por su difunta madre doña 
María de la Cruz), D. Cándido Concep- 
cion, D. Martin Concepcion, doña Vicenta 
Zarate, doña Perfecta Cabrera (como hija 
mayor y heredera de su difunto padre 
D. Francisco Cabrera), doña Epifanía 
Mendiola, D. Mateo Cosme, doña María 
Salamanca, D. Joaquin Morelló y doña 
Juana Bernabé (por su difunto padre don 
Alberto Bernabé),

Pasageros,
—Por el Beltnae, que llegó ayer de 

Nueva Cáceres y escalas:—Don Fran
cisco Rodriguez; doña Luisa Merias y Ro
driguez; doña Josefa Rodriguez, con una 
niña y varios á proa.

—Por el Rámulus, que salió ayer para 
Albay y escalas:—D. R. García; D. J. G. 
Guerrero; D. M. López; D. Gerardo Gar-
chitorena; doña Cármen 
rios á proa.

—Por el Afindanao, 
mañana para Cagayan 
Andrés M. Legarda, D.

Alcántara, y va-

que salió ayer 
y escalas;—don 
L. Barretto; don

Civli

los trabajos por ir en 
ñero que nunca halla.

De ser cierto todo 
de dinero escondido, á 
las autoridades locales

busca de un di-

lo que se dice 
nadie mas que á
corresponde ave

riguar la verdad; y así podría aclararse
algún crimen; y de no ser cierto, dejarían 
de recorrer los bosques tantas y tantas 
familias que estarían mejor en otra ocu
pación mas lucrativa.

Procesión del Viérnes Santo.
Sabemos que el Excmo. Sr. D. Justo 

Martin Lunas, Corregidor de esta Ciudad, 
ha pasado á las personas de su conoci
miento, atenta invitación para ver pa
sar la procesión del Viérnes Santo, des
de los balcones de las nuevas Casas 
Consistoriales.

Tiendas,
Hoy, como de costumbre, desde 

nueve de la mañana se pondrán en 
calles y cerca de las iglesias mesitas

las 
las

con
refrescos, rosquitas, bollos y dulces, á 
donde vayan á tomar un tente-en-pié y 
á beber los naturales que visiten los Sa
grarios y acudan el Viérnes Santo á las 
ceremonias de las iglesias.

Lino Alvarez Perez; D. José Capdepon; I 
D. J. Duldulao; D. Ricardo Cortés; don 
J. S. Campillo, teniente coronel; 102 in- 1 
dividuos de tropa, y varios á proa.

—Por el Luzon, que llegó ayer mañana 
de|Zamboanga y escalas:—D. L. M. Cassin; 
D. J. A. Sampo; D. Rafael Chinado; don 
Enrique Mendoza; D.a Ana Mellichamp; 
D. Lázaro Escobar, alférez; D. Arturo 
Llopis, teniente de navio, señora y 3 
niños, y varios á proa.

—Por el Esmeralda, que salió ayer 
tarde para Hong-kong y Emuy:—D. R. 
M. Abarca; D. G. A. Sampson, y 24 
chinos.

El contratista del impuesto de carrua- 
ges de esta provincia, sigue cobrando in
debidamente el impuesto á las carretas, y 
no es lo peor que cobre, sinó que vá 
acompañado el celeste de un ministro de 
justicia.

Mucho han escrito VV. sobre el par
ticular y cada dia parece mas recargado 
y oneroso el impuesto.

En la Gaceca de Afamla del 13 de
enero de 1878, hay un decreto de la Di
rección general de Administración civil 
de 20 de noviembre de 1877 que el con- 

I tratista no quiere entender.

de Hierusalem á Jesucristo ligado y azo
tado, y que sea vestido de púrpura y 
coronado de algunas espinas, con la pro
pia cruz en los hombros, para que sea 
ejemplo á todos los malhechores, y con 
él quiero sean llevado dos ladrones ho- 
micidas; y saldrán por la puerta Jagarda, 
ahora Antoniana, y que se lleve á Jesús 
al público monte de Justicia, llamado 
Calvario, donde él, crucificado y muerto, 
quede el cuerpo en la cruz como espec
táculo á todos los malvados, y que so
bre la cruz sea puesto el título en tres 
lenguas, hebrea, griega y latina: (Jesús 
Nazareno Rex Judeorum.)

Mando asimismo que ninguno de cual
quiera estado ó calidad, se atreva téme
rariamente á impedir la tal justicia por 
mí mandada, administrada y ejecutada 
con todo rigor, según los decretos y 
yes romanas y hebreas, so pena de 
belion al imperio romano.

A Jesucristo en la Cruz.
El claro sol sus rayos oscurece. 

En el templo se rompe el claro velo. 
Hiere una piedra en otra con gran duelo 
La tierra con angustia se estremece.

Desmaya el dia, la tiniebla crece. 
De tristeza se cubre el ancho cielo. 
Reina en todos piedad y desconsuelo 
Por su Criador inmenso que padece.

Aprende ¡oh pecador! el sentimiento 
Debido á esta pasión, pues es causado 
Tal dolor con tu ciego atrevimiento.

Ablanda con llorar tu pecho helado. 
Mira en la cruz el largo rio sangriento, 
Pues te ha con su muerte libertado.

Anteayer un veterano oyó que 
alboroto en una casa del arrabal 
Ermita.

Se asomó á la puerta y vió

había 
de la

á una
mujer que la había armado con su marido.

-^/Oyf siguí ves conmigo na cuarteli
llo por riña y escándalo.

La mujer, según afirma el veterano, 
oír esto y abalanzársele, todo fué uno; le 
cojió los cordones y la divisa de guar
dia de i.a, y se los arrancó.

—¿Q'ílén eres y qué quieres—le dijo 
la mujer, según afirma el guardia,—para 
introducirte en casa ajena, per tí y ante til

Esa es la cuestión: si el guardia al 
entrar en la casa no llevó auxiliante, pue
de dar por perdidos los cordones, que la 
éabae no comprará otros nuevos para él.

Conducción de presos.
En vista de la deficiencia en la orga

nización de los cuadrilleros, para prestar 
el servicio en la conducción de presos 
enfermos, desde la cárcel al Hospital, con
siguiendo estos evadirse muchas veces en 
este trayecto, el Sr. Corregidor de esta 
ciudad ha dispuesto, que todos los dias 
á las 4 de la tarde se presente en la cár
cel pública una pareja de veteranos á fin 
de conducir los presos que haya enfermos 
al Hospital; y en este se haga cargo de 
los que, dados de alta, deban ingresar nue
vamente en Biiibid.

(Del Doctor D. Diego Gutierre de Cetina.)

Las reformas.
La Gaceta de ayer publica además de 

los Reales Decretos sobre creación y orga
nización de los Gobiernos civiles en Luzon, 
que damos en otro lugar de este número, 
las referentes á las Audiencias de Manila y 
Cebú.

El exceso de material nos obliga á 
aplazar la publicación de estas últimas has
ta el próximo número.

Alboroto.
En Gagalagin, pueblo de Tondo, an

dan de noche los cerdos por la calle, y 
se introducen en los corrales de las 
casas estropeándolos, así como las plan
tas y flores que aquellos vecinos tienen.

Una de estas noches de luna, des
pertó un vecino de aquellos al ruido que 
metió un cerdo, y cogió su escopeta y 
disparó sobre el animal dejándole muerto.

Otros vecinos que oyeron los disparos, 
se despertaron también y acudieron al 
sitio de la ocurrencia, riéndose despues al 
ver lo que motivó tanto susto y alarma.

¡De patentel

Esas tiendecitas se recogerán el viérnes 
las diez de la noche.

Aniversario.
Este año el aniversario 

cae en Viérnes Santo y 
dedicarle un lugar en el

de Cerrantes 
no podemos 

periódico, en
razon á las tristes ceremonias con que 
la Iglesia conmemora el hecho de la 
Muerte y Pasión del Redentor.

Bajo mazas.
A los oficios que tendrán lugar estos 

dias en nuestra Iglesia Catedral, asistirá 
en corporación el Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad bajo mazas.

Contribución urbana.
La Administración de Hacienda pú. 

blica de Manila recuerda á los contri-
buyentes el pago de las cuotas por con
tribución urbana, y advierte que el 
de Mayo no admitirá cuota alguna 
el correspondiente recargo.

Llamados.
La Administración de Hacienda

i.o 
sin

Tabaco de China.
El dia 26, la Aduana de Manila ven

derá en subasta 74 paquetes de tabacos 
de China con peso de 375 gramos sobre 
el tipo $ 29'66, y 859 paquetes del mismo 
tabaco con peso de 150 gramos, sobre 
? 85'90.

¿Qué tal sería el puñetazo que le largó 
ayer un marinero de la Armada, al ser
vicio de la Capitanía del Puerto, al chino 
Yu-Sengeo, que habita en la calle del 
Rosario núm. 40, cuando le saltó dos 
dientes de la mandíbula superior?

Una de dos: ó los dientes estaban fio- 
jos en la encía ó el puñetazo fué de pa
tente.

Para evitar que este individuo repita 
U Operación de arrancar dientes sin título

en 
un

Caballo.
El lúnes 26 se venderá en almoneda 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
caballo declarado decomiso.

Alta en Carabineros.
Se ha ordenado al cuerpo de Cara

bineros, el alta del alférez D. Venancio 
Marchan, procedente del regimiento in
fantería España núm. i.

, —Por el Prancisce Reyes, que salió 
ayer para Zamboanga y escalas:—Don 
Liborio Vendrell, comisario de guerra, 
con 2 hijos; D. José Camps, teniente co
ronel de infantería; D. Adolfo Holguin, 
id. id. del núm. 5, señora y 3 hijos; don ' 
Justo Sevilla, médico de Sanidad Militar, 
con su señora doña Cármen Pintado; don 
Manuel Montilla, teniente del núm. 3; 
D. Angel Rodriguez Ursua, id. del nú-

i mero 2; D. Julian Chalón, capitán del 
núm. 2; D. Ignacio Torres, id; D.a Cruz 
del Barrio, con 4 niños; D.a Isabel Gon
zalez, con 5 id.; doña Concepcion de la 
Puente; D.a Dolores Ecozcue, con una 
niña; doña Julia Guion, y varios á proa.

I —Por el Gravina, que salió ayer 
I para Cebú y demás puntos de escalas: — 
I D. A. Gonzalez; D. J. Ojeda, y varios 
I á proa.

P«“blica de Manila llama á Roberto Isidoro
Pimentel y á doña Florencia Cava!.

La Secretaría del Ayuntamiento llama 
á doña Juana del Rosario, D. Eustaquio ] 
Villes, D. Eustaquio Guínabax, don San- ' 
tiago Fernando, doña Juana Sta. Bárbara, 
doña Juana Madrazo, D. Gregorio de los 
Reyes, doña Ursula Ayllon, D. Atilano 
de Castro, D. Luciano de Castro y á 
D. Juan Soriano y José.

Caja de Depósitos.
En la 2.a semana de este mes re

cibió la Caja $ 186,330'47 en efectivo; ha 
devuelto $ 177,996'40 en numerario y cer
ró con una existencia de ? 5.082,011'33 
en metálico y $ 62623'20 en efectos.

Incendio en Barcelona.
Los periódicos de Barcelona dan cuenta 

de un violento incendio ocurrido en aquella 
capital en un almacén que contenía cinco 
mil pacas de algodón, propiedad de don 
Juan Jover y Sala, situado en el paseo 
de Pujadas.

El fuego se declaró á las tres de la 
madrugada, no logrando dominarlo hasta 
una hora avanzada de la tarde.

Las pérdidas se calculan en 160.000 
pesos y se supone que el incendio debió 
comenzar dos meses antes.

Reconocimiento facultativo.
El capitán del regimiento infantería 

Iberia núm. 2, D. José Pí Gallart, ha pro
movido instancia en súplica de recono
cimiento facultativo por la plaza.

Incendio en Morong.
T recibimos de la Inspección de 
lel^rafos el siguiente conocimiento:

De Morong, dia 21.—Las tres maña- 
P®, Incendio aquí, frente Cuar
tel Guardia civil y próxima esta Estación.

por breves momentos, y á los 450 metros 
de la superficie terrestre, la estancia en 
aquellas galerías es casi agradable por 
tal concepto: por otra parte, en la mina 
Eureka de dicha demarcación, á los 350 
metros de profundidad, se observa igual 
temperatura que á los 30; y últimamente, 
según otra experiencia llevada á cabo 
en las minas de Corastok (Nevada), á 
los 450 metros como á los 600 de pro
fundidad se señalaron 58 grados centí
grados de temperatura, y existiendo en 
aquellos subterráneos una fuente de aguas 
termales á 68 y 700, ha sido preciso el 
establecimiento de una corriente de aire 
para hacer bajar la temperatura á unos 40 
grados. Resumiendo: en los terrenos cal
cáreos se han observado casi siempre tem
peraturas ménos elevadas que en los car
boníferos, donde se suelen extremar con
siderablemente.

A la fecha tiene entregado el gober- 
nadorcillo de San Antonia casi todo el 
importe de las cédulas personales é im
puesto provincial que corresponde al úl
timo tercio de este año.

Desde noviembre último no ha caído 
una gota de agua en toda la provincia, 
por esta, causa el tabaco está sumamente 
raquítico, apenas si se cosechará la quinta 
parte de otros años. Esto unido á la es- 
caséz de la cosecha de palay y la falta de 
metálico, hace que la gente se aplique 
á buscar dinero en los bosques.

Los precios, en algunos pueblos, del 
palay y arroz, son: Aliaga un peso el pa
lay y dos uno el arroz; San Isidro uno 
seis cuartos el palay, dos pesos y dos rea
les el arroz; en Cabiao un peso medio real 
el palay y dos pesos tres reales el arroz.

Comunicado,

13
few®
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A la Virgen de los Dolores.
Señora: Perdonadme si atrevida 

Pretendo bosquejar vuestros dolores 
Volviendo hácia el hogar lleno de horrores 
De una tarde al caer, pueblo deicida.

Sola al pié de la cruz quedáis rendida 
Oyéndose á lo lejos los rumores 
De aquella turba que ensayó rigores 
Al dar la muerte á quien les dió la vida.

¡Madre del corazón! Triste es tu suerte 
Al ver la noche desplegar su manto 
Y el cuerpo de Jesús colgar inerte 
Cárdeno y yerto en el madero santo, 
Y en toda aquella soledad de muerte 
No haber quien calme tu sin par quebranto.

i Pesarie yasiçuea,

Hospital de S. Juan de Dios,
En la 2.a semana de este mes en

traron en dicho establecimiento 91 en
fermos, 76 se curaron y 9 han muerto, 
quedando una existencia de 422 enfer
mos, de los cuales 8 están en la Con
valecencia, 57 son chinos, 20 presidiarios 
y 64 presos de la cárcel de Biiibid.

Alta en el núm, 1.
Se ha ordenado al regimiento infan

tería España núm. i, el alta del capitán 
D. Federico Guerra Romanos y del alfé
rez D. Rafael Salvador.

un

Ahogado.
Ayer entre seis y siete de ta mañana 
cuadrillero del arrabal de la Ermita

Los que se dedican á sacar tuba del 
buri y con ella hacer azúcar, ¿deberán 
tener patente? de no ser así, bien podría 
prohibirse la destrucción de este rico ár
bol de que tantos se aprovecha la gente 
pobre y en especial hoy que escasea el ar
roz; de un árbol de estos que tenga una 
quince varas de altura, se pueden sacar 
unos cuarenta cavanes de harina que el 
indio aprovecha cuando no hay atroz; 
pero sacando la tuba, solo la dá durante 
tres meses, con un producto de unos 
cuatro pesos, quedando despues muerto 
é inservible el árbol.

i Esta riqueza del pueblo de San An
tonio, vá desapareciendo con muy poca 
utilidad para sus vecinos.

Cero.
Este es el número que deberán re

gistrar los libros de los cuartelillos en 
estos dos dias de cocheros detenidos por 
infracción de bandos.

Podrán detenerlos por cualquier otra 
faltilla, pero por infringir bandos de po- ] 
licía sobre el servicio de vehículos, no.

¿Qué es extraño? Nada tiene de tal, 
si se recuerda que ni hoy, despues de 
las ocho, ni mañana pueden los carruajes 
transitar.

Si los veteranos detienen alguno co
chero por infracción, indudablemente será 

¡ cochero de algún médico, únicos que pue
den salir en carruaje por extramuros, en 
casos que lo crean necesario.

Ayer la Veterana solo detuvo á dos 
aurigas que olvidaron uno de los artícu
los del bando.

se presentó en el tribunal, manifestando 
que frente á la nueva batería construida 
en el campo de Bagumbayan, por la 
parte de la playa había visto el cadá
ver de un hombre.

Constituyóse en dicho sitio el pedá
neo de dicho arrabal, resultando despues ! 
que presentaba señales de haber muerto 
por asfixia, y que el difunto se llamaba 
Julius Senger, de nacionalidad alemana.

Cartas detenidas.
Relación de las cartas que han sido 

detenidas en esta Central de Correos, 
por insuficiente franqueo*

■ Chino Lim-Ongeo, Manila; D. Anto
nio La Puente, id.; D. Ramon Pange- 
“’iang, id,; D. Evaristo Panganiban, Nue-

Detenciones.
La Veterana detuvo en el dia de ayer, 

ademas de los que indicamos en otro 
lugar:

9 por indocumentados.
2 por riña y escándalo.
2 por amarrar gallos en la vía, es

torbando el tránsito.

UNA ENFERMEDAD ALARMANTE QUE 
AFLIGE A UNA CLASE NUMEROSA.
El primer síntoma de esta dolencia es un libero 

desarreglo del estómago; pero, si se descuida, no tarda 
en desordenarse el cuerpo entero, comprendiéndose en 
el desarreglo los riñones, el hígado, las páncreas, y, 
en suma, todo el sistema glandular: y el paciente arras
tra una existencia infeliz, hasta que la muerte pone 
fin á sus padecimientos. Frecuentemente se toma dicha 
enfermedad por otras dolencias: pero, haciéndose á sí 
mismo las siguientes preguntas, el lector podrá saber 
si él se cuenta entre los afligidos de aquella. ¿Siente 
él un dolor que le acongoja? ¿Es difícil la respiración 
despues de la comida? ¿Hay alguna sensación de tris
teza y pesadez acompañada de somnolencia? ¿Tienen los 
ojos un tinte amarillo? ¿Se acumula por la mañana 
una lama viscosa, espesa y pegajosa al rededor de 
las encías y de los dientes, percibiéndose simultánea
mente un sabor desagradable? ¿Está la lengua sucia? 
¿Hay dolores en los costados y en las espaldas? ¿Apa
rece alguna hinchazón en la region del lado derecho 
como si el hígado estuviera engrandeciéndose y dila
tándose? ¿Hay constipación? ¿Hay vértigos ó desvane
cimiento de cabeza cuando el enfermo se levanta de 
repente de una posición horizontal? ¿Están las secre
ciones de los riñones escasas y de un color subido, 
dejando sedimentos despues de quedar por algún tiempo 
sentadas? ¿Fermenta el alimento, poco despues de ha
berse comido? ¿Hay flatulencias, 6 eruptaciones de gas 
del estómago? ¿Palpita con frecuencia el corazón? Es 
posible que estos diferentes síntomas no se presenten 
todos al mismo tiempo; pero, no obstante, atormen
tan al paciente por su turno según vá creciendo esta 
espantosa enfermedad. Si el mal es uno de larga 
duración, habrá una tos frecuente y seca, sobrevi
niendo dentro de poco la expectoración. Cuando la 
afección se encuentra en un estado muy avanzado, el 
cutis presenta una apariencia morena y sucia, y tanto 
las manos como los piés se cubren de un sudor frió 
y pegajoso. A medida que el hígado y los riñones se 
ván enfermando más y más, el paciente se vé some
tido á dolores de reumatismo, y el sistema de trata-

Divinidades meteorológicas.
Los pueblos poco civilizados han te

nido siempre cierta inclinación, mejor di
ríamos cierta manía, de personificar los 
fenómenos de la naturaleza y de adorar
los como divinidades.

La lluvia (ué representada por los in-
dios por alegorías ingeniosas que les ser- 

ídolos; los kondos de la Indiavían de 
Central 
PeunuJ 
tierra á 
griegos

tenían además una ninfa fPtgu 
que hacía caer el agua sobre la 
través de una regadera, y los 

tenían ¡una diosa que hacía caer

miento ordinario no puedo nada contra este último 
desórden agonizante. El origen de dicho mal es la 
indigestion ó dispepsia, y una corta cantidad del ver
dadero remedio, tomada al principio de la dolencia, 
hará que esta última desaparezca para siempre. Es 
de suma importancia el que la enfermedad sea tratada 
con eficacia y prontitud en sus primeros grados, en 
cuya época se obtiene la cura con unas cuantas dó- 
sis de la medicina: y aún cuando el mal esté bien 
arraigado, deberá continuarse el empleo del verda
dero medicamento hasta que se haya destruido el úl¿ 
timo vestigio del desarreglo—hasta que se haya resta
blecido el apetito—y hasta que los órganos de la 
digestion hayan vuelto á entrar en su estado normal 
de salud. El remedio mas seguro y eficaz para la ci
tada enfermedad, cuya naturaleza es tan dolorosa, 
es el “Jarabe Curativo de Seigel,“ preparación de 
vegetales, la cual se vende por todos los Farmacét. 
ticos. Boticarios, y Expendedores de Medicinas en el 
mundo entero, así como por los propietarios A. J'. 
White (Limited), 17, Farringdon Road, Lóndres, E. C.

Este Jarabe destruye el gérmen del mal y lo ex
pulsa radicalmente del sistema.

Los Medicamentos Seigel se venden en Ma
nila al por mayor por los Sres, A. S. Watson 
y C.a, autorizados de los Sres. A. J. White Li-
mitecl, en las Islas Filipinas. 3jb

Terremotos.
M. Fouqué, miembro del instituto, ha 

dado últimamente una conferencia en la ] 
Sorbona, sobre los temblores de tierra de 
Andaluza, en 1884 y 1885.

Para juzgar los desastres causados por 
estos temblores de tierra, bastará saber 
que han causado en total 750 personas 
muertas, 1.500 heridas; 12,000 casas arrui- 
nadas y 6.000 con desperfectos.

M. Fouqué, que fué enviado en comi
sión para estudiar las causas de este fe
nómeno, lia podido determinar el centro 
de conmoción, su forma, y su dimension.

Pata terminar, M. Fouqué ha vuelto 
á tratar las esperiencias interesantes he- 

1 chas por M. Michel Levy y él, en Creu- 
I sot, para la determinación de esas dife-

lluvia de oro.
La aurora y el crepúsculo estaban per

sonificados entre los griegos por Eof.
El viento fué figurado por Homero 

bajo la forma de Eolo; los pieles rojas 
ofrecen el tabaco al huracán para calmar 
sus iras, mientras que para los lapones 
el viento es un ser viviente que mientras 
vuela por los aires no pierde una sola 
palabra de cuanto se habla en la tierra.

Los campesinos de Carnibla todavía en 
nuestros tiempos cuelgan un trozo de 
carne de un árbol cercano á su vivienda 
para saciar la voracidad del viento, y los 
del Palatinado, cuando el aire sopla con 
fuerza, corren á la puerta de su casa y 
tiran un puñado de harina exclamando: 
"Toma, para saciar el apetito de tu hijo."

El trueno está representado por un 
pájaro entre los habitantes de algunas re
giones sud-americanas y los de la isla 
de Havay.

I Las trombas marinas están figuradas 
por gigantescas serpientes y dragones co-

1 lósales.
I Para los habitantes de la Groelandia 
I las auroras boreales son almas en pena.
I El eco para los salvajes era un de

monio, y en la mitología clásica una ninfa.
I El arco iris era venerado por los pue- 
I blos antiguos civilizados y mirado con te

rror por los salvajes; para los griegos era 
la expléndida casa de Isis; para los ha
bitantes de Dahomey las serpientes son 

I de buen agüero.
I Para los tapones el arco iris es el punto 
I de donde Dios lanza rayos contratos malos. 
I Para los^ habitantes de la Polinesia, 
I para los antiguos germanos, persas y ára- 
I bes era el puente por donde se pasaba 
I al reino de los justos.

Un consejo por día.
Pesíauracion de¿ ceier de las telas,-^ 

Comunmente se emplea el amoniaco para 
neutralizar los ácidos que destruyen el 
color primitivo de las telas, pero para 
obtener resultado debe ser la aplicación 
inmediata. Despues de un uso moderado 
d¿l amoniaco, el cloroformo da á los colo- 
r s un buen lustre. Las buenas telas y 
artículos teñidos con los derivados de 
anilina que palidecen á la luz, recobran 
su brillantez primitiva, despues de fro
tarles ligeramente con una esponja im
pregnada en cloroformo, bastando esta 
t l como se halla en el comercio, sin 
necesidad de purificarla.

Soluciones de los pasatiempos.
De las charadas.

i.a Ca-ma-le-on.—2.a Ca-fe-te-ro.—q.a 
Cho-co-la-te.

MOVIMIENTO DEL PUEETO.
n XT ®*«tradas db Cabotaje.
De Nueva Cáceres y escalas, v» “Bolinao," 

tn 54 horas del último punto (Daet,) con ge
neral; Muñoz hermanos y sobrinos.

De Zamboanga y escalas, v. “Luzon," en 
22 horas del ú timo punto (Culion,) con gene
ral: J. Reyes.

De Donsol, v. "Sorsogon," en 31 y medio ho
ras, en lastre: Adecoa y c.a

salidas de cabotaje.
Para Cebú y escalas v. ’’Gravina.”
Para Cagayan é id., v. ’’Mindanao.”
Para Albay è id., v. ’’Rómulus.”
Para Zamboanga é id., v. ’’Francisco Reyes.”
Para id., v. “Camiguin,"
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GARLOS s, DEL VALLE
Editor de música.

Se alquila
la^ hermosa casa calle de Cabildo 
num. i6, esquina á la Real, intra
muros, los bajos son á propósito para 
almacén y bodega. En la portería 
de San Agustin darán razon. i SASTRE SERRA Se vende

Un magnífico caballo, jóven e- 
defectos, dedicado á la silla 7*05**^ 
rera, su precio arreglado. En la 
tica de la calle Real de la Ermit°" 
darán razon.

MARTILLO 
°® <Genato y Compañía.

Debidamente autorizados por su 
dueño, venderemos en almoneda sin 
reserva, un ajuar de casa compuesto 
de sillas, sofás y butacas de Visna, 
consolas con mármol, espejos de cuer
po entero, aparadores para ropa, ca
mas, velador con mármol, un armo- 
nium, lámparas, cuadros, caja de 
hierro, aparador platero con mármol, 
lavabos con id., mesa comedor, va
jilla y cristalería, un carruage en
ganchado y otros muchos efectos.

La almoneda tendrá lugar el már
tes 27 del actual, á las siete y me
dia de su noche en la casa núm. 10 
de la calle de Raon arrabal de Santa 
Cruz.

Participa á sus favorecedores que el dia 27 del 
actual quedará verificado el traslado de su almacén de
música y pianos, de la Escolta 38 á la 2

3 Genato y comp.

MARTILLO
D*

Federico Calero.
Escolta 17.

A ¿moneda de especíjicos, medí- 
catnenios, drogas y útiles para 
fotógrafos y emeresf>ara Botica.

Debidamente autorizado y por 
cuenta de quien corresponda, ven
deré en pública almoneda sin reserva 
en este establecimiento, el mártes 
próximo 27 del corriente de las diez 
de la mañana en adelante y en lotes 
que acomode el comprador, una par
tida de específicos de Grimault y 
otros, medicamentos, drogas, artícu
los de perfumería, id. de fotografía, 
frasquería de loza y cristal con y 
sin contenido, enseres y útiles para 
boticas tales como sondas, argalias, 
hilas, embudos y medidas de cris
tal, strojenos, orinólas para enfer
mo , filtros, baiancitas de mostra
dor, irascos para ilang-ilang y por
tion de artículos y útiles difícil de 
enumerar é indispensable para labo
ratorios.

También se venderá una partida 
de aguas minero-medicinales, tales 
como de Marmolejo, id. de Panti- 
cosa, idi de Loeche y de Valles.

Los efectos pueden verse á todas
horas del dia.

3 F. Calero.

Se alquilan 
las casas números 36, 38 y 40 en 
la Isla del Romero que tienen bue
nas comodidades en los altos, y en
tresuelos. Informarán en el Martillo

21-ESC0LTA-21 UIEIW
M P. FAUfíA.

Se venden

En LA ESTRELLA DEL NORTE
MANILA-ILOILO.
_____________ fií3M

Galle Real n." 37 frente á San Juan de Dios. de Genato y C.a wvdh

Constante surtido de géneros de última novedad.Se alquilan 
tres habitaciones, calle Real de la Er
mita núm. 36: darán rszon en los 
altos. 2

Se alquila 
en muy módico precio la cómoda 
y ventilada casa núm. 81 de la calle 
de San Jacinto del arrabal de Bi-

«

to

BAZAR FILIPINO
Ya queda instalado en su nuevo local núm. 31 

Escolta, esquina de San Jacinto, donde sus numerosos 
favorecedores encontrarán un surtido enteramente nuevo 
de los mismos efectos que solian espenderse en el es
tablecimiento antiguo. h

Se retrata todos los dias ajiii que esté nublado 
de ocho de la mañana á tres de la tarde.

FOTOGRAFIA DE PERTIERRA
NUEVO ESTABLE(:iMIENTO FOTOGRAFICO.

El i:r. Pertierra ofrece al público, su nueva Galería-fotográfica sita 
en Santa Cruz, Isla del Romero núm. i casa esquina inmediata al puente 
de San Augusto y al Teatro Filipino.

Se hacen toda clase de trabajos fotográficos; desde el pequeño re
trato psra sortija ó guarda-pelo, hasta la ampliación en tamaño natural. 
Especialidad en retratos de niños, estos se retratan todos con perfección 
por inquietos que sean, por el nuevo sistema instantáneo.

Retratos en marfilótipos aun no generalizados en Manila; esta clase 
de retratos son. hechos sobre cristal y tienen el colorido natural, son de 
una finura y exactitud que no hay nada en los trabajos fotográficos co
nocidos hasta el dia que le supere. vdh

GOUFAlilAS DE SEGUDOS GONTRA INGENDIGG.
HELVETIA

SWISS FIRE
INSURANCE COMPANY

ST GALL

THE FIRE
INSURANCE ASSOCIATION LIMITED

LONDON.

nondo.
Darán razon Aüx 28. 2

¡AUbcíoh!
Dentro de breves dias quedará 

desocupada la casa núm. 56 de la 
calle Nueva del arrabal de Binondo.

Se admiten proposiciones para su 
arriendo en Sampaloc calle de Aüx 
núm. 28. 2

Se alquila
la casa núm. 48 de la Isla del Ro
mero, con entresuelo y algive. Dan 
razon en San Sebastian núm. 39. h

Se alquila
la casa núm. i de la calzada de 
San Sebastian, en módico precio; 
darán razon General Solano, nú
mero 10, San Miguel. hf

Se alquila 
la tienda de dos puertas, donde es
tuvo el almacén ”La Union,” Es
colta núm. 31.

Altos de ”La Bilbaína” y en las 
oficinas del ’’Bazar Filipino” darán
razon.

Elegancia,—Prontitud..—Esmero
BAZAR FILIPINO

Por Isla de Luzon acaba de llegar Tinta in
glesa de STEPHENS. h

MADERAS
de todas clases aserradas y en trozos se veden á precios ba 
jos en la tablería de San Sebastian. *

íh MANUEL ROSADO.

l*Hi« á lo baratol
Detallan una partida muy fresca.
2 Peele, Hubbeell y C.a

Potro
de 3 años, hermoso, se vende en
el cuartel de la Veterana de Paco. 3

Tubos, mecheros y mechas ame
tralladoras, juegos de vasos y co
pas tallada, corte baaril de cristal 
fino, baños de ducha y cubiertos de 
metal blanco; vende barato Pasaje 
de Norzagaray núm. 24, Binondo.

I Ji Gutierrez-

Cuidado con las Falsificaciones.

CoDtra k Apoplejía, el Cólera, Mareo, Flatos, Desmayos, Indigestiones, Fieire 
amarilla, etc, Veate el Prospecto en que cada frasco debe estar envuelto, 

£xijase la etiqueta blanca y negra que deben llevar pegada 
los frascos de todos tamaños.—Exíjase la firma de : 

^DEPOSITOS EN todas LAB FARMACIA» DE LA8 AMÉRIOAS-

Único sucesor de los Carmelitas

AGUA de «ELIS
í/e los Carmelitas

PREPARACIONES del Dr. FERRER
_______  DE

ELIXIR T VINO DE PEPSINA.
Se emplean con feliz éxito contra los vómitos de las mugeres em

barazadas, la repugnancia de los alime tos, las digestiones difíciles etc.

VINO DE PEPTONA.
Se usa en todos los casos en que las funciones de nutrición son 

imperfectas, obteniéndose resultados sorprendentes.

Jarabe de fosfato de hierro.
Sustituye con ventaja todas las preparaciones ferruginosas y 

conviene especialmente á las personas delicadas.

Jarabe y pastillas de savia de pino.
Para combatir las enfermedades del pecho, resfriados, bron

quitis, asma, catarros v afecciones de las vias urinarias.

HIERRO DIALIZADO.
Contra tod?;s aquellas enfermedades en que es conveniente 

aumentar los glóbulos de la sangre ó tonizar las mucosas intestinales.

Pastillas de clorato de potasa
según Dethan.

Específico para los males de la garganta, inflamaciones de la 
boca, anginas, escorbuto, saH/acion mercurial, etc.

De venta en varias Farmacias de estas Islas.
Unica agencia general para la venta al por mayor en Filipinas;

Botica de S. Sebastian de D. Evaristo Puigdollers
Manila. jh ’

h

COMPRASyVENTAS
Se toman riesgos á los premios corrientes deia .^hQC (ton oor 

plaza, con la bonificación del 20 %. A 5» ZO, íp óv y îp oO, SOMBREKElilA ESPAÑOLA
Gerencia de la liquidación

DE
RUSSELL & STURGIS.

No habiéndose celebrado la Junta 
convocada para hoy, por no haberse 
reunido el número saheiente de acree
dores, se les cita nuevamente para 
el miércoles 28 del corriente á las 
nueve de la mañana en las oficinas 
de los Sres. Inchausd y C.a para 
tratar de los asuntos indicados en 
la citación anterior.

Manila 19 de Abril de 1886.
El liquidador gerente,

1 y, Teus.

o

Sucesores de G. van Polanen 
Petel y C.a

Nueva dirección telegráfica.
HENS.—MANILA,
Manila 15 de Abril de 1886.

Don J. F. Hens como único in
teresado actual en la antigua casa 
titulada:

G. van Polanen Petel y C.^ 
en la compañía con los Sres. D. Jor
ge Nyssens y D. P. C. A. Meer- 
kamp van Embden, hemos formado 
nueva sociedad para continuar los 
negocios de dicha casa desde esta 
fecha bajo la nueva razon social

Hens y C."
Haciéndonos cargo de su activo 

y pasivo
Juan Felipe Hens.—Jorge Nyssens. 
6 P. C. A. Meerkamp van Bmbden.

Criada joioana escapada.
Se ha escapado de la casa de don 

Esteban José, vecino de Cavite en 
la calle de Novaliches núm. 13, la 
criada joioana, bautizada, llamada Ca
talina García, de once años de edad, 
que tiene deuda con dicho señor.

Se suplica á las personas á quie
nes se presente para servir en clase 
de criada, dén aviso á la Adminis
tración de este periódico, 
vite en la casa de dicho 
ban José.

Se darán las gracias ó 
tificacion si así le desea.

ó en Ca- 
D. Este-

una gra-

BAZAR 
de la Bota de Oro.

Se ha trasladado á la 
calle Real (Manila) conti
guo al almacén “La Con- 
fianza.“

h JOSE Bermudez.
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" I Guarniciones de lujo para dos ca-
NB.—La HELVETIA espida pólizas en castellano Galios, fabricadas con cueros de Me¡- V .O-UM. cauayan, curados: venden con ga- 

Agentes en Manila,
C. LUTZ Y C.a PUERTO SAID.;5

Hoflgkong & Shanghai Banking 
Capital pagado. ......... 
Fondo de reserva. ....... 
Reserva para equiparaciones de 

dividendos. .......... 
Responsabilidad ulterior de los ac

cionistas. ...........
Junta directiva.

Hon. F. D. Sassoon, presidente. 
A. Me. IvBR Esa. vice-presidenfe 
H. L. Dalrymple, Esa., idem. . 
H. Hoppius Esa., idem. . . . 
M. Grote Esa., idem.................... 
Hon. W. Keswick Esa., idem.. 
A. P. Me. Ewbn Esa., idem. . 
E. E. Sassoon Esa., idem . . . 
W. H. Forbes Esa. i^m, . . . 
C. D. Bottomley Esa., idem. .

DÉ

LUCIANO CORDOBA

g 
g

Corporation. 
$ 7.500,000 
„ 4.500,000

500,000

7.500,000

; (Sres. D. Sassoon Sons y C.®)
. (P. y O. S. N. y C.®)
. (Sres. Birley Dalrymple y C.®)
. (Sres. Siemssen y C.^')
. (Sres. Melchers-y C.°)
. (Sres. Jardine Matheson y C.®)
. (Sres. Holliday Wise y C.®)
, (Sres. E. D. Sassoon y C.°)
. (Sres. Russell y C.®)
. (Sres. D. Lapraik y C.®)

Oficina principas, en Hongkong.
Thomas Jackson, Director gerente.
Sucursales y Agencias.

London and County Bkg-.-.C.°~-Ltd.
Agencia en Manila.

Lóndres, Hong-kong. Nueva-York.
Parts. Shanghai, S. Francisco.
Madrid. Emuy, Saigon.
Lyon. Hankow. Bankok,
Marsella, Foochow, Bombay,
Hamburg. Tientsin, Calcutta.

Agencia en Lóndres

Escolta i6. jdhf

¡Ganga!
Se vende una mesa de billar nurva 

en módico precio: calle de la Vic
toria núm. 4 (frente al cuartel del
Rey) darán razon. 4

Ganga.
En 180 pesos, se vende un car

ruaje en muy buen estado de uso, 
enganchado á una pareja de alaza
nes de bastante alzada y regular 
trote. Isla del Romero 48, darán
razón. h

TABACO fíA/iíA
Cagayan é Isabela 

aforado convenientemente. Se 
vende General Solano 40. djh

Singapore. | A*.... • •
Batavia. UlO, 010, 010.
Yokohama. a . ,IPtoo-o venden terrenos en lotes pe-
Maniia. queños, en el sitio de Meisic, del
Iloilo * arrabal de Tendo, que dan al rio y

á la calle, según convenga al com- 
I prador.
I Darán razon; General Solano 40.

El que suscribe está dispuesto á girar letras sobre Lóndres y sobre I 
principales plazas de Europa, India, Australia, América, China y I 

Japon, á recibir depósitos en los términos que informarán en la oficina, 
y en general, á todas las demás operaciones de Banco.

las

hv
Plaza de San Gabriel.

C. /. Barnes. 
Agente.

Tengo el gusto de poner en conocimiento del pú 
blico, que, desde esta fecha queda abierto á SU ser-
Vicio, mi estaUleoimiento de Sombreria en el cnal 
encontrarán mis favorecedores, nn elegante y variado 
surtido de sombreros para señoras, caballeros y niños 
con especialidad en sombreros para Ordenes Religio
sas, y efectos militares. Al propio tiempo encontrarán 
un buen surtido de calzado de Europa de las mejores 
fábricas.

Manila 15 de Abril de 1886

LUCIANO CORDOBA
2 José Mateu.

Lt IM
Escolta y San Fernando.

Santa Cruz de la Laguna, D. fulian 
Merchan.

Latas bonito marinado, á 2 rs..
I T ' j ... * * l cosa buena, macarrones guisados á

«a rS París, Marsella, principales plazas de Espa- la italiana, lata de dos y media li-
S’n ^4 Hamburgo, Bremen, India, Australia, América, China y Ja- bras á seis reales. Infinidad de ar- 
pon, á plazos usuales y por telégrama.

C. I. BARNES. j abstinencia, pídanse lista de artícu-
Agente. I los con sus precios, se dan gratis, h

vh --------------------------------- - -----------Plaza de San Gabriel.

COMPASIAS DE SEGDROS HARITIOS.
GENERAL INSURANCE COMPANY

HELVETIA
SCHWEIZ

MARINE INSURANCE COMPANY.

gWÍS.'%aa8Hb.'sas«BBauaMM¿i¿ofe‘ite8aB¿i3BSB6a«aiBBBBBIfl»aBa^^
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Ganga.
Se vende en muy poco precio, una 

tartana en buen estado de uso en
ganchada ó sin enganchar á un 
magnífico cabailo bayo de mucha 
resistencia.

En la calle del General Solano 
n.° 42, darán razón, San Miguel, h

EL AHHES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUAR

NICÎONES

de G. Jimeno.
Se aceptan riesgos para cabotage y alta mar. | Ní es posible la competencia ni Is 

—— I falsificación.
Consecuentes al convenio hecho entre las' dos com convencerse de ello, invita-

rioAíoe Llb'T XZirgTA cr'UAAZüT'y 1 com- mos á todas las personas que ten-panias nc.k,vr,li/\ y oUrlWltlZ, quedan responsables que comprar guarniciones, á que 
mutuamente por todos los riesgos contratados ñor despues de haber visto las de todas

° P partes vean las de El Arnés.
Sus agentes en Manila Por es© se dan garantizadas por

TTTmvxz/- ’ UN Afto. De calesa á 14 pesos y i8.
>0 V. LU 1L Y C.a I De carruage á 25 pesos y 35 todas

““ ~~ ------------- —------------ —---------- I con herrages de hierro de Europa

I tabiecimiento y á $ 25.35.45 Y 60 las 
de calesa con cuero de Europa y 45-50 
75-100 y mucho mas las de carruage.
' Las últimas clases con herrages de 

plata Germania maciza que dura in
definidamente. jsdh

CON VERLO BASTA. 
17—Garrisdo—17.

COLEGIO
DE LA

lOACDLADA CfiNCEPCIOf)
DE i.a ENSEÑANZA SUPERIOR 

PREPARATORIO PARA ESTUDIOS GENERALES Y DE COMERCIO, 
dirigido por EL PROFESOR

0. Florencio L. Gonzalez Bernal.
Claveria 2, (S. Jacinto.)

CONTRA

ven
Terminados los exámenes de fin de curso, vuel- 
á abrirse las clases el dia 26 del corriente.

2

BX toda* VAMMACIAfl 
DEL MüftM BWTKKO.

IMPRENTA
DE

La Oceania Española.
39—Real de Manila—39

En este establecimiento se hacen 
toda clase de trabajos tipográficos á 
una ó mas tintas, con el mayor es
mero, prontitud y economía,

Manik—39

Doctor V. Martinez Lledó.
EIspecialista en partos y enfermeda

des de la mujer.
Se ha trasladado á la calle de Sat i

Jacinto núm 83.
Lo participa á su cíentela y ami

gos. h

Nueva novela histórica.
Diez millones de pesos ó el Te

soro de Marianas-
En el mismo tomito se encuentra 

qIpIIIiIq lesta otra, también histórica:

FINCAS
LLaXcL i Reyerta increíble entre un santo

un almacén de dos puertas. Escolta | Prelado y el sobrino del Alcalde 
’ razon en el Bazar | Ronquillo.
¡ Filipino. I, I Véndese á 2 reales en la ’’Libre

ría Universal,” calle Real, y en la 
Administración de La Oceania Bs-Doroteo Salvador, „ ; 3—

antiguo afinador y compositor de pía- i Booega con embarcadero. I pañola la regalan á los suscritores

Han demostrado las experiencias de los más fomosos médicos 
que el lactofosfato de cal en estado soluble, como existe en el 
Vino y el Jarabe de Dusart, es el reconstituyente por excelencia 
del cuerpo huinano.

En las mujeres embarazadas facilita el desarrollo del feto y evita 
los vómitos y accidentes del embarazo. Administrado á las nodrizas, 
enriquece su leche y preserva á la criatura de cólicos y diarreas; la 
dentición se verifica fácilmente sin dolores ni convulsiones. En los 
niños pálidos, linfáticos, de carnes flojas, que padecen de glándulas 
al rededor del cuello, el lactofosfato de cal es siempre eficaz.

Su acción reparadora y reconstituyente es segura en las personas 
mayores atacadas de anemia ó malas digestiones, y en las debilitadas 
por la edad, el trabajo ó los excesos. Es inestimable para los tísicos 
pues cicatriza los tubérculos del pulmón y sostiene las fuerzas del 
enfermo.

En resúmen, el Jarabe y el Vino de Dusart estimulan el apetito 
establecen la nutrición de un modo completo y aseguran la formación 
regular de los huesos, de los músculos y de la sangre.

PARIS ; Casa, GRIMAULT y 8, Rue Vivienne
DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS V DROGUERIAS >
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21--Escolta--21.
Por la mitad de su costo, 

se venden para realizar

PIANOS 
de muy acreditadas fábricas, 
desde $ 200 hasta $ 300. mvh

QQ S
V LIBROS

que se hallan de venta en

o

•ss
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CÁPSULAS DI GKIKAÜLT y C
AL

Resultado infalible del método para curarla Gonorrea, 
sin cansar ni molestar el estómago, efecto que producen 
todas las Cápsulas de Copaiba liquida.

Depósito en Párle

GRIM AU LT y C^, 8, Rue Vivienne
Oaui» tíreuioo iJaTa, la, marea da í&briea y la firma 

GRIMAULT y C‘.

Paris, Casa GRIMAULT & C*, 8, nie Vi vienne, y princ. Farm, y Drag

HIERRO GIRARD
El profesor Hérard, encargado de la Memoria á la Academia de 

Medicina ha comprobado • que tos enfermos lo aceptan fácil
mente, que lo soporta muy bien el estómago, reanima las 
fuerzas y cura lacloro-anémia; y lo que particularmente 
distingue esta nueva sal de hierro es que no sólo no eætrihe 
sino que combate el estreñimiento^ y elevando la dósis 

; provoca mimerosas deposiciones. »
< El HIERRO GIRARD cura la palidez de color, los calambres 
de,estómago, el empobrecimiento de la sangre; fortifica los 

1 temperamentos débiles, excita el apetito, regulariza el tra- 
Abajo mensual y combate la esterilidad.

de GRIMADlTj^Œ*, Paris.
Es un medicamento exclusivamente vegetal. Posee aobre todo 

una virtud admirable para curar, como por encanto ;
las Jaquecas, las Neuralgias, los Dolores de cabeza, 

y ejerce además sobre las mucosas, una acción tónica y antinerviosa 
tal que corta infaliblemente las Disenterías y las Diarreas.

Cada caja lleva la marca de fábrica, la firma GRIMAULT y C* 
y el sello del gobierno 1
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a Administración de < 
periódico.

El hijo del diablo, gran 
novela de Pablo Feval, tra
ducidas por los Sres. Bala- 
guer y Orellana, é ilustrada 
con láminas, 2 tomos 4.® 
pasta.......................

El judio Samuel Bernardj ** 
rey de los asentistas, por 
M, Cayla, i tomo 4. © pta.

"El país del oro (descubri
miento y conquista del Perú) 
escrito en presencia de las 
obras de Garcilaso, Gómara, 
Humboldt, etc. ilustrada con 
láminas, 4 tomos en 2 volú
menes 8.© pasta.

El ingenioso hidalgo d’ ” 
Quijote de la Mancha, por 
M- de Cervantes, 5,a edi
ción de gran lujo, adornada 
con preciosas láminas debi
das al reputado artista don 
Ramon Puiggarí, y un mapa 
de los lugares recorridos por 
el héroe manchego, 2 tomos 
tollo en un volúmen, pasta 
tela y planchas dorados,,.
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Borel dta de Pascua, dontingtf 
2^ de aóril rSSó.

grande EXHIBICION 
de CELEBRES Y ADMIRABLES CUA
DROS DISOLVENTES, DIORAMICO^ 
FANTASMAGORICOS Y CHROAíOTRO- 

PICOS

Presentados por el 
SiGNOR Angelo Crosatto, 
Que ha tenido grande aceptación* 

en todas las India Inglesa, Burmaj 
Singapore, Hong-kong y también cu 
el Ateneo Municipal de esta Capital, 

LEANSE LOS PROGRAMAS.
Precios de las localidades.

Palco sin distinción con 
entrada...................... 2

Butaca con entrada. . ... » «
Banco corrido.................. , ■
Entrada general............... « >

50
5<?
25 
ao’

Niños y militares sin graduación,* 
mitad de precio, en los bancos cor
ridos y entrada general.

Se despacharán billetes en el Cafá 
Español el sábado y domingo, como 
también en el teatro.

Se abrirán las puertas á las 8-3^í 
La función á las nueve en puntor

SGCB2021


